
ESTADO 10: EVOLUCIÓN DE LOS CONVENIOS

.0104910016

0112000019

0160220010

4-10019-2

4-10563-1

D465050018

3778720012

1003420017

L132320019

U30990011

)233

123312

1010-00875

459-149/2008

>P
i

Acreedor

COMECA

CRAMI

CAAMEPA

Malzone, Gilda

Devia,Susana

BSE

Ute

ANIEL

A R N E L S . R . L

1 Correo

ayland Assets Inc
ayland Assets Inc.CompIemento

ondo Inversión Departamental

PS

onaprole c/ Intendencia de Canelones

M.T.O.P. (Ministerio de Transporte y Obras Publicas)

IPRODE

Saldo Inicia l

19.518.10

532.11

175.055

2.496.147

2.496.147

70.50S.069

445.068.996

159.320.405

29.278.080

22.438.656

507.726.900

0

0

11.911.739

0

1.929.019

0

Altas

0

0

0

0

0

23.070.319,00

2.887.867

0

0

130.582.452

170.853.641

0

3.867.983

109.075

Diferencia de cambio

1.355.84

0

-22.017

-22.017

-1.778.378

0

-130.469

0

0

46.575.820

5.409.314

-69.334

825.867

0

0

-53.787

Ajustes

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

-1.929.019

1.929.019

Pagos

4.522.239

532.112

175.055

1.323.750

1.323.750

0

0

16.796.471

11.896.507

818.714

0

0

66.183.066

7.630.237

0

0

Saldo Final

16.351.712

0

0

1.150.380

1.150.380

6S.729.691

445.068.996

165.463.784

20.269.440

21.619.942

554.302.720

135.991.766

104.601.240

5.107.369

3.867.9S3

0

1.984.307

O

n

1.273.399.429 331.371.337 52.090.846 0 111.201.901 1.545.659.711
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ESTADO N° 12
FONDOS INDISPONIBLES



ESTADO 12: FONDOS INDISPONIBLES

ie aj .Acrej Acreedor

IN 001 A.C-E

!N 002 ReLentDries Judiciales

IN 003 B.$ .E-fó l i ia737

IN 004 B.S- E-'óliía30901

IN |005 ¡RetenciinesProfesioiíales
N 005 A.N-D.A

N 007 A.D.E.OM
N J009 1 Contaduría General de La Nación

N [oíO ¡Club Municipal de Pando

N JOII ¡Cooperativa de la Previsión Social

N Ioi2 ¡Deportivo Municipal

N 1 013 ¡DeportivoSAC

N 015 C.O.S.UJí

N ¡016 ¡Caja Naconal-Crédito Social BROU

M 017 A.CA.C

M 018 U.C.M

J 019 SEMIC

i 020 E.M.M.I

J 021 C.O.M.A.Y.C

I ¡025 j Retención Total de Sueldos

026 B.H. U (Retenciones)

J027 ¡Cooperaliva Bancaria

028 F.U.C.E.R.E.P

¡030 1 Convenio CO.PO.CA

031 SACEC

032 A.S.S.C.A.N

033 CO.PO.CA

034 E.M.M.E

035 C.A.C-C.I.N

037 ¡Contribución (Funcionarios)

038 C.O.S.S.A.C

040 Patente (Funcionarios)

041 ¡Cooperativa Policial

045 CASH

046 |Coop.Caiisumo Transportes

047 CRED1NCQOP. Micrédito

048 FUCAC
ridn lrnn¿f

Saldo Inicial I Ajustes al S

(+)
2.085.296

1.424.982

2.172.1941

2.711.389

625.647

7.063.536

845.783

1.698.036

20.654

110.299

150.860

7.905

1.023

6.857.634

3.103

14.803

181.871

132.944

24.318

971.479 12.338

825.131

76.753

520.768

960.435

319.989

o|
2.321.773

7.369

8.459

1.475.823

23.353

2.515.041

75.782

1.098.479

0

26.739

240.675
n

SI AJUSTADO

2.085.296

1.424.982

2.172.194

2.711.389

625.647

7.063.536

84S.7S3

1.698.036

20.654

110.299

150.860

7.905

1.023

6.857.634

3.103

14.803

181.871

132.944

24.318

983.817

825.131

76.753

520.768

960.435

319.9SD

0

2.321.773

7.369

8.459

1.475.823

23.353

2.515.041

75.782

1.098.479

0

26.739

240.675

Retenido

W
6.531.48

19.044.60

1.852.47

660.10

1.580.68

32.330.13

5.584.43'

10.875.03]

76.56E

442.90E

426.494

32.501

48.624.17

89.57

50.61

577.41

405.03

92.06

278.94

3.301.812

250.083

6.362.153

751.301

1.009.935

286

10.063.0S7

0

24.396

2.629.366

73.755

2.117.227

296.070

3.701.402

14.917

191.258

818.289
ni re rir

Ajuste

{-}
2

4

3

3

í

' C

t

C

C

C

C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
n

s Pagado

(-)
3 7.544.51

3 18.422.77

1.743.31

616.97

1.511.49

33.896.28

S.951.20C

11.647.77C

66.446

482.544

430.314

24.270

0

46.619.261

83.363

52.686

512.702

369.399

77.268

72.816

3.124.648

221.4S2

5.252.485

751.301

991.091

0

9.654.538

0

17.82S

2.732.761

67.397

2.240.318

277.365

3.873.851

11.167

191.134

958.877
,„ í,nr

Ajustes Pagado

W
1 559.49

9

5

1

i

2.764.03C

-12.338

332.801

Total Pagado

Ajustado

3 6.9S5.01

18.422.77

1.743.31

616.97

1.511.49.

33.896.2Sf

5.951.20É

8.883.74C

66.44É

4S2.544

430.314

24.270

0

46.619.261

83.363

52.686

512.702

369.399

77.268

85.154

3.124.648

221.482

4.919.683

751.301

991.091

0

9.654.538

0

17.829

2.732.761

67.397

2.240.318

277.365

3.873.851

11.167

191.134

958.877

Saldo Fina

W
l 1.631.76

9 2.046.80

5 2.281.35

2.754.52.

694.S3Í

5.557.3SE

479.015

3.689.327

30.773

70.660

147.040

16.136

1.023

8.862.550

9.318

12.727

246.587

168.575

39.113

1.177.612

1.002.235

105.354

1.963.237

960.435

338.832

286

2.730.322

7.369

15.026

1.372.429

29.711

2.391.950

94.488

926.031

3.750

26.863 ;

100.087 t

Antigüedad Saldos

i Año: 2012 Mes: 11
5 Año: 2012 Mes: 11

Año: 2008+Año: 2011 Mes:9 a 12

Año: 2008-i-Año: 2011 Mes:9 a 12

Año: 2012 Mes: 8
Año: 2012 Mes: 11
Año: 2012 Mes: 12
Año: 201 2 Mes: 12
Año: 201 2 Mes: S
Año: 2012 Mes: 11
Año: 2012 Mes: 9
Año: 2012 Mes: 7
Año: 2009 Mes: 8

Año: 2012 Mes: 11
Año: 201 2 Mes: 11
Año: 2012 Mes: 10

Año: 2012 Mes: 8
Año: 2012 Mes: 8

Año: 2012 Mes: 8
Año: 2008 Mes: 12

Año: 2012 Mes: 10
Año: 2012 Mes: 8
Año: 2012 Mes: 10
Año: 2010 Mes: A
Año: 2012 Mes: 9
Año: 2012 Mes: 12

Año: 2011 Mes: 10

Año: 2008 Mes: 12

Año: 2012 Mes: 8

Año: 2012 Mes: 7

Año: 2012 Mes: 8

Año: 2011 Mes: 12

Año: 2012 Mes: 10
Año: 2012 Mes: 10
f\ño: 2012 Mes: 11
;ño: 2012 Mes: 11
^ño: 2012 Mes: 10



le

IN

IN

IN

1N

IN

IN

IN

!N

IN

IN

N

IN

IN

IN

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

.Ac

054

060

061

062

063

064

065

067

069

073

074

075

76

77

7S

80

81

S2

83

84

85

6

7

8

9

Acreedor

CACEOtOM

ForidoSdidario Cargos Políticos

Fondo^poyo a la Infancia

Anticifos Jubílatenos

BPS
IRPF

Descuentos varios

COCA SU

Adela 'tos varios

Créditoinmobiliario BROU

Coopemiva Horizonte

Ley 1S4SS A.U.

Ley 1S4S5 FA

COO PEÍAN VA JOSÉ ARTIGAS

Fondo de Solidaridad Barrial

Ley 18485 PS

Cooperativa Crediplus

A.CF.S.M.E.F

ompañía Cooperativa de Seguros Surc

CENCÍA NACIONAL DE VIVIENDA

yes 17787 / 18435 MPP

OMAC

etlife Seguros de Vida S.A.

guro Nacional de Salud

legiode Médicos del Uruguay

Sub Total $

Saldo Inicia

w
2.07

518.44

40.02

-902.18

20.143.92

7.981.12

9.34

24.68

333.48

20.8SS.66

1.72

22.59

243.09

217.103

74.542

29.890
7

0

302.S60

667.149

56.482

14.039

0

0

0

88.269.101

Ajustes al S

102.753

1.964

117.065

SI AJUSTADC

2.07

621.20

40.02

-902.13

20.143.92

7.983.09

9.34

24. GS

333. 4S

20.8S8.GG

1.72

22.59

243.09

217.103

74.542

29.890

7

0

302.860

6G7.149

56.482

14.039

0

0

0

88.386.466

Retenido

(+)

6.29

7.05

196.635.53

51.274.26

248.19

147.05

90.945.93

4.97

225.34

2.420.20

1.0S3.394

399.600

195.580

0

79.871

951.430

2.249.442

420.811

69.817

707.323

32.251

1S.734

09.400.231

Ajuste

{-)

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Pagado

(-)

5.03

128.89

191.572.46

45.935.54

224.76

8.25

95.825.35

5.13

151.01

2.006.236

722.794

399.600

141.650

0

39.547

1.017.890

2.241.220

2 S 1.4 SO

59.426

435.525

25.142

0

501.767.529

Ajustes Pagado

W

-94.66

-1.9G

3.547.365

Total Pagado

Ajustado

5.03

223.56

{

C

191.572.46"

45.937.51J

C

224. 76 E

S.25S

95.825.359

5.133

151.012

2.006.236

722.794

399.600

141.650

0

39.547

1.017.890

2.241.220

281.480

59.426

435.525

25.142

0

498.220.164

¡p Cod.;

1 002 í

1 003 X

004 F

007 h

Olí E

012 1

013 C

Acreedor

0 % sobre 6% Espectáculos Públicos.

nías y Cuidadoras

ondo Lucha Antituberculosa

onorarios por Gestiones Judiciales

spectaculos Públicos MSP

R.P.F. Proveedores

tras Retenciones DGI

Sub Total S

Saldo Inicial

W
5.715.949

1.918.811

7.974.379

1.071.630

1.517.246

138.017

2.435.589

20.771.620

Ajustes al SI

0

SI AJUSTADO

5.715.949

1.918.811

7.974.379

1.071.630

1.517.246

138.017

2.435,589

20.771.620

Retenido

W
204.323

79.879

321.512

2G0.150

325.911

2.016.237

2.104.110

5.312.171

Ajustes

(-)
0

0

0

0

0

0

0

0

Bagado

(-}

0

1.964.564

0

0

0

2.040.272

2.343.944

6.348.780

Ajustes Pagado

(+)

1.964.564

1.964.564

Total Pagado

Ajustado

0

0

0

0

0

2.040.272

2.313.944

4.384.216

Saldo Fina

w
1 3.33

) 404.70

) 40.02

-902.13

25.206.99

13.319.84

9.34

4S.11

472.27

16.009.24

1.56

96.92

657.06

577.70

74.54

83.82
7

40.324

236.400

675.371

195.813

24.430

271.798

7.109

18.734

99.566.533

Saldo Final

{+)

5.920.271

1.998.691

8.295.891

1.331.780

1.843.157

114.032

2.195.754

21.699.575

Antigüedad Saldos

Año: 2012 Mes: 11

Año: 2010 Mes: 2

Año: 2010 Mes: 2

Año: 2009 Mes: 12

Año: 201 2 Mes: 11

Año: 2012 Mes: 11

Año: 2010 Mes: 1

Año: 2012 Mes: 4

Año: 2009 Mes: 2

Año: 2012 Mes: 11

Año: 2012 Mes: 11

Año: 2012 Mes: B

Año: 2012 Mes: 10

Año: 2012 Mes: 8

Año: 2010 Mes: 11

Año: 2012 Mes: 8

Año: 2011 Mes: 4

Año: 2012 Mes: 9
Año: 2012 Mes: 10

Año: 2012 Mes: 10

Año: 2012 Mes: 8
Año: 2012 Mes: 8

Año: 2012 Mes: 10

Año: 2012 Mes: 11
Año: 2012 Mes: 8

Antigüedad Saldos

ño: 1992

ño: 1992

ño: 1993

ño: 2004

ño: 2009 Mes: 1

ño: 2010 Mes: 2

ño: 2011 Mes: 9

vo

TOTAL S 109.041.021 117.065 109.158.085 514.712.402 O 508.116.309 5.511.929 502.604.380 121.266.108
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ESTADO N° 13
FONDOS

EXTRAPRESUPUESTALES



ESTADO 13: FONDOS EXTRA-PRESUPUESTALES

Fipo de Auxiliar Cod. Concepto Concepto Saldo Inicial Recaudado Pagado A Resultados Saldo Final

í boa -
í ~][)02

: poe
: pos

Olí

(012
[oís
016

017

oís
019

020

023

024

025

026

027

028

029

030

032

033

035

036

037

038

|04Q

Restaurant Nacional - INDA

Costa Plan

Convenio MIDES - IMC Refugio Nocturno de Pando y Las Piedras

Reconstrucción de! Viejo Hospital de Canelones

Convenio MINISTERIO DEPORTE YTURISMO

Convenio MIDES

Convenio PNUD-Agenda Metropolitana

Convenio Rutas de Salida Cerrillos- Ciudad de la Costa

Gimnasio Sergio Matos1

Convenio MINISTERIO DEL INTERIOR- MTD Hora Ciudadana

Cooperación Pan.Arquitectura. Junta de Andalucía

Convenio MVOTMA-Plan Director Gestión Residuos Sólidos Metropolitanos

Colaboración Embajada de Japón

olaboración islas Cañadas-Construcción Plazas

onvenio IMC- MVOTMA. Rehabilitación Urbana

onvenio IMC- MVOTMA. Rehabilitación Urbana. Faja Costera

onvenio MVOTMA -PÍA!- Asentamiento 18 de Mayo- Juana de América

onvenio MVOTMA - PÍA!- Asentamiento 6 de setiembre- Villa Holandesa

onvenio MIEM- Parque Tecnológico

ubvensión Puesta en Valor de! Patrimonio en Canelones- Islas Canarias

onvenio MVOTMA • PDGM IV

onvenio PNUD - ORPALC - G.Ambiental

onvenio MIDES- INJU- IMC- Carnaval 2008

onvenio INAU- IMC,

oyecto MEC-CECAP

nvenio IMC- MVOTMA. Turbonada de Santa Lucía

bvendón Diputación Barcelona- Mercociudades.

1.488.43'

29.28

-S18.58C

616.653

2.792.00C

3.542.806

46.381

588.000

204.401

1.012.316

3.530.519

733.874

23.500

1.042.583

1.670.374

178.326

-561.136

7.203.035

476.946

179.014

1.850

39.189

187.200

3.417.400

403.543

32.889

-11.865

5.607.90

1.092.05

5.000.00

969.37

350.000

2.406.431

0

7.580.240

2.977.204

0

0

0

0

0

0

600.000

0

2.055.43

0

3.407.618

0

0

0

0

999.810

353.639

185.233

0

0

0

34.400

0

0

0

0

0

0

0

448.982

994.377

0

0

0

0

0

0

. 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

5.040.902

29.281

573.478

616.653

4.384.382

3.542.806

46.381

588.000

204.401

12.506

4.146.253

898.641

23.500

1.042.583

4.076.805

143.926

7.019.104

10.180.239

476.946

179.014

4.850

39.189

187.200

2.968.419

9.166

32.889

-11.865

rc
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Tipo de Auxilia r tod.Concepto | Concepto

* j°42 (Convenio Min Dep y Turismo- Instalaciones de Playas.

< |043 Iconvenio IMC-MTOP- Centro Cultural La Paz

<

(
/v

;

C

C

C

0

0

0

0

046 1 Ventas Guias Dicose

¡047 1 Hogar Ancianos Pando

048 I URB-Al-Com.Europea-Proyecto B.- Inlcuision Social

049 (Convenio IMC Ministerio de Turismo. Actividades Carnaval 2008

052 1 Convenio MIDES-IMCTu envase nos sirve- Cantera Mantas

055 Iconvenio MIDES- Uruguay Itegra 2009-81-1080-00170

057 ¡Integración Fronteriza- MERCOSUR

058 (Convenio MVOTMA Proy URb Eco- Cancha Baby Fútbol San Luis LPiedras

061 Convenio Unión Europea-OPP-PNUD. Uruguay Integra. Canelones Crece Conti

063 (Promoción Agraria

064 (Espectáculos CuItur,Dep, rec.

065 Acreedores varios Hipódromo

066 ¡Comedor Barrio Obelisco

067 Camping Santa Lucía

068 (Fondo Promoción Turística

069 (Deudores varios Hipódromo

070 ¡Convenio IMC-BHU

071 Convenio Andalucía-Todas las Manos

074 Prog.Europeo-Enfrentar violencia doméstica

076 (CONV.IMC-DIPRODE

077 (carta Acuerdo DINAMA-IMC Programa ECOPLATA

378 ¡Convenio MEC-Centro Cultural La Pilanca

)S1 ¡Subvención Proyecto EMIDEL-URBAL 111 -Euros

83 Uruguay Integra Lie. T.S. Andrea Jaurena

86 Conv.lC-MTyD Plaza Dep.Joaquín Suárez y Pando y en Barros Blancos

87 Convenio MIEM acondicionamiento de infraestructura del PTC.

88 ¡Conv. Canelones Crece Contigo OPP-UNICEF

91 Accesibilidad en Atlántida

92 ¡Convenio entre IMC y MIDES. Clasificadores

Saldo Inicial

1.011.46

1.900.00

3.179.09'

3.140.74Í

5.66É

-187.197

321.381

3

3.073.339

1.253.013

25.863.869

-722.990

64.620

-286.723

-50.798

-34.SS4

-10.249.379

-242.373

-9.225.890

-21.387

98.623

11.825

67.500

59.622

50.966

111.005

2.300.000

167,940

3.827.930

696.500

1.836.915

Recaudado

3

3

;

0

179.095

205.000

1.195.839

74.000

0

1.071.900

4.232.810

2.191.303

Pagado

26.917.87

0

0

0

0

0

0

0

0

264.389

109.742

41.865

0

673.275

185.000

438.438

1.239.S40

7.294.683

77.221

4.514.337

A Resultados

i

0

0

0

0

0

-1.054.003

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Saldo Fina!

1.011.468

1.900.000

3.179.094

3.140.746

5.668

-1S7.197

321.384

3.073.339

1.253.013

-722.990

64.620

-286.723

-50.798

-34.554

-10.249.379

-242.373

-9.225.890

-21.387

13.330

107.083

25.635

59.622

573.530

5

1.861.562

0

766.057

619.279

-486.119



Hpo de Auxilia

<

í

;
-

Cod. Concepto

096

097

098

099

100

101

102

103

104

05

06

07

08

09

10

15

Concepto

Subvención Proyecto EMIDEL- URBAL III - U$S

Subvención Proyecto EMIDEL- URBAL 111 - $

GESTIÓN URBANA

IMC- Programa Centro de Ciudadanía Juvenil INJU/MIDES

+ Loca! Iniciativa Cerrillos

-i-Local Iniciativa San Bautista

Asentamiento Irregular Los Olímpicos

Desarrollo de un Modelo de Distrito Industrial

Realojo Viviendas de San Francisco

Mejora de Vivienda de Alta Vulnerabilidad

Familias Asentadas en Arroyo Carrasco

Elaboración de las Directrices Departamentales

Dispositivo para Prevención-Reducción del Uso de Drogas

Adaptación al Cambio Climático

u Municipio

onv. Inavi

OTAL

Saldo Inicial

38.503

7.200

4.355.732

243.773

160.000

160.000

0

2.365.197

0

0

0

0

79.043

0

0

0

63.782.118

Recaudado

409.140

S68.120

270.991

40.000

40.000

6.413.074

0

7.586.847

3.5S2.348

39.367.487

1.800.000

138.000

60.000

14.000.000

0

110.309.164

Pagado

285.571

0

69.572

597.297

200.000

200.000

4.499.268

0

3.140.127

1.605.378

1.498.394

238.612

0

60.000

0

0

62.630.376

A Resultados

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

-1.054.003

Saldo Final

162.072

7.200

5.1S4.2SO

-82.532

0

0

1.913.806

2.365.197

4.446.719

1.976.970

37.869.092

1.561.388

217.043

0

14.000.000

0

112.514.909

o
\
.o

6-

0.—•
c

B



ESTADO N° 14
RESULTADO ACUMULADO



Estado 14 - Resultado Acumulado al 31/12/12

Descripción

ACTIVO

DISPONIBILIDADES

Caja

Bancos

Sub-total

Economía de la Junta Departamental

TOTAL ACTIVO

PASIVO

Obligaciones Presupuéstales

Extrapresupuesto a Pagar

Anticipos Acreedores

Acreedores Financieros

Indisponibles No Vertidos

Anticipo a Indisponibles

Otras Obligaciones

Convenios
TOTAL PASIVO

RESULTADO ACUMULADO

Total

11,709,367

143,251,966

154,961,333

154,961,333

1,255,424,326

112,514,909

-308,451,767

175,349,326

121,266,108

-7,285,337

98,245,150

1,545,659,711

2,992,722,426

-2,837,761,093

Ajuste Pasivo Largo Plazo 566,231,461

Resultado Acumulado Ej.Presupuestal 2012 -2,271,529,632]
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ESTADO N° 14- Resultados Acumulados del Ejercicio

Acumulado al 31-12-2011

Ajuste al Resultado Acumulado

Acumulado Ajustado

-2.562.252.964

123.796.818
-2.438.456.146

Ajustes a Resultados Acumuladosíen mas en el 201 1

Ajustes a Resultados Acumulados en menos en el 2011

-363.161.943
0

Resultados Acumulados ajustados al 31/12/2011 -2.801.618.089

Ejecución presupuestal 2012 -36.143.004

Resultado Acumulado Ej. Presupuesta I 2012 -2.837.761.093

[Ajuste Pasivo Largo Plazo 566.231.461

Resultado Acumulado Ej.Presupuestal 2012 -2.271.529.632



INFORME JURÍDICO DE
JUICIOS INICIADOS

CONTRA LA COMUNA



Expediente N.° 2013-81-1140-00137 29/05/2013J

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

Unldad __ 1010 ÁREA CONTADURÍA

Número Anterior
Solicitante CONTENCIOSO JUDICIAL
Tipo EXPEDIENTES DE TRAMITE O INFORME
Hojas Paquete 59

Paquete INFORMACIÓN DE JUICIOS

ASUNTO

NOMINA DE JUICIOS PARA RENDICIÓN DE CUENTAS
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Expediente N.° 20i3-8i-ii40-ooi37 N° Act. i
1140 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICO NOTARIAL

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

Canelones, 29 de mayo de 2013.
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICO NOTARIAL

A solicitud de la Dra. Rosana Fernández, se ingresa e! presente
trámite al Sistema de Gestión Documental Electrónico, enviandose ¡a
información como paquete ai Contador General.



Expediente N.° 2013-81-1140-00137 N° Act. 2
1010 CONTADOR GENERAL

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

Tomado conocimiento, siga a la Gerencia de Área de Contaduría, a efectos de anexar a la Rendición de Cuentas Ejercicio
2012.-



Expediente N.° 2013-81-1140-00137 N° Act. 3
1010 ÁREA CONTADURÍA

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones



:Ĵ ¿ *

Tipo de Comunicación: Oficio
Destinatario: 1140 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICO NOTARIAL; 1030 DIR. GRAL RECURSOS
FINANCIEROS
N° de Comunicación: 2013/025252/2
Asunto: N O M I N A DE JUICIOS PARA RENDICIÓN DE CUENTAS

SRA. DIRECTORA JURÍDICO NOTARIAL

En cumplimiento de lo solicitado oportunamente por la Dirección de Recursos
Financieros se remite nómina de juicios con sentencia firme y de juicios en trámite.-

Se remite copia a la Dirección de Recursos Financieros a sus correspondientes efectos,

Sin otro particular saluda atte.-

Dra. Rosana Fernández

Gerente de Sector

{ ̂  Firmado electrónicamente por Rosana Fernandez el 20/05/2013 13:16.

Archivos anexados (1)
Fecha Tamaño

20/05/2013 13:15:42 58895
Nombre
ULTIMO ARCHIVO RENDICION.sxw

Descripción de los Anexos:



García, María Graciela y otras c/ Empresa Progreso S.A. y otra - Daños y
Perjuicios - Ficha 171-145/2008.-
Asunto: Se reclaman danos y perjuicios por desaparición de restos.
Monto:U$S 140.000 y $u 13.300 y demás.
Estado: El 26/02/10 se dicta la Sentencia No. 9 que condena solo a la IMC al
pago de U$S 5.000 y U$S 3.000.
Por Sentencia del TAC 2o. Turno, se confirma la recurrida, sin especial
condenación.

Cristina Díaz c/ CIPFE e IMC - Demanda Laboral - Ficha 470-202/2011
Asunto: se demanda por solidaridad con la contratante.
Monto: $u 230.983 y demás.
SENTENCIA DE CONDENA SUBSIDIARIA

Yerpo Elsa Nahir c/ IMC — Responsabilidad Extracontractual — Ficha 172-
168/2011.-
Asunto: reclama por accidente ocurrido en la vía pública.
Monto: $u 1.936.559, daños y prjicios, intereses y actualizaciones.
Estado:SENTENCIA DE CONDENA

II) JUICIOS EN LOS QUE SE HA DICTADO SENTENCIA DESESTIMANDO
LA DEMANDA NO FIRME

Milva Martínez c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 181-254/2009.-
Asunto: se reclama daños por cese de la funcionaría en el 2005.-
Monto: $u 254.268 y demás ilíquidos.-
Estado: La Sentencia desestimó la demanda.
En apelación

"La Educadora Uruguaya y otros c/ M.V.O.T. M.A. Y Otros - Intimación
Ficha 2-64859/2006.(Demanda reparatoria patrimonial)
Asunto: se deduce pretensión reparatoria por erosión barrancas de La Floresta
Monto: $u 26.444.554 e ilíquidos.
Estacionen casación

Lilíán Riveiro c/ IMC - Daño en la salud, Daños y perjuicios , D. Moral
Ficha 181-265/2009.-
Asunto: se reclama por daño a la salud y otros rubros.
Monto: ver



Estado: sentencia de primera instancia desestimó la demanda.- Se encuentra en
apelación

Marysol Pereyra c/ IMC - D. Y Perjuicios - Ficha 168-119/2009-
Asunto: reclama daños y perjuicios.
Monto: $u 2.212.170
Estado:Se dictó Sentencia Definitiva de Primera Instancia desestimando la
demanda
En apelación

Zapata, Graciela c/ IMC Daños y Perjuicios, económico y moral — Ficha
168-353/2009.-
Asunto: Ex funcionaría municiapal que reclama daños y perjuicios.
Monto: $u 2.772.500 e ilíquidos.
Estado: se desestimó la demanda en apelación

Alvarez, Pablo c/ IMC Daños y perjuicios económico y moral — Ficha 168-
354/2009.
.Asunto: Ex funcionario reclama por daños y perjuicios.
Monto: $u 1.427.293 e ilíquidos.-
Estado: Por Sentencia 49 del 29/04/11 no se hizo lugar a la demanda, sin especia!
condenación, y habiéndose apelado se encuentra actualmente en 2a. Instancia.-

Susana Berrueta c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 168-29/2010.-
Asunto: Daños y perjuicios por rescisión de contrato con ex funcionaría.
Monto: $u 5.834.426 más intereses legales, costas y costos.
Estado: se desestimó la demanda ,-en apelación

Geli Montero c/ IMC — Daños y Perjuicios y Obi. De Hacer - Ficha 168
180/2010,-
Asunto: Funcionario reclama por traslado y retención de haberes.
Monto:$u 692.052 y demás actualizaciones.
Estado: se desestimó

Krikor Dumanían y otros c/ I.M.C. Y otro. Daños y Perjuicios (por no
realización de obras en Balneario Jaureguiberry).



4010

Ficha 180-83/2005
Monto: U$S 250.000 e ¡líquidos.
Estado: Sentencia de Primera Instancia desestima la demanda.
En apelación

Rabaquino Artucio, Marcelo c/ Gonzalo Cuadra - Resolución de contrato,
cobro de multa, daños y perjuicios - Ficha 188-405/2007,- (IMC citada
en garantía).
Asunto: Se cita a la IMC en garantía por la parte demandada.
Monto:no surge.
Estado: Con fecha 02/05/11 se dicta Sentencia 1/2011 por la que se desestima
las acciones de regreso por daños y perjuicios contra la IMC.
En apelación

Ferreíra Sosa, Inés c/ Junta Dptal de Canelones - Daños y perj.
Auxiliatoria de Pobreza - Ficha 180-140/2007, 467-279/2008
(Apelación).
Asunto: Se demanda a la J. Dptal. Por daños y perjuicios del accidente sufrido por
la actora el 08/04/06 debido al estado de un cale Belloni por donde circulaba.
Monto: $u 571,590 e ilíquidos.
Se dicto sentencia desestimando la demanda en apelación

^JUICIOS EN LOS QUE NO HA RECAÍDO SENTENCIAfEN TRAMITE)

María Alejandra Trucidos c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 181-
18/2010.-
Asunto: Reclama por daños y perjuicios y rubros laborales.
Monto: $u 341.914 y demás.

María Martella c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 172-183/2011.-
Asunto: Reclama por un accidente.
Monto: $u 1.969.136 más lucro cesante hasta la sentencia/ actualización e
intereses.
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Mendaña Gómez, Enrique c/IMC Cobro de Pesos y Daños y Perjuicios -
Auxilíatoria de Pobreza - Ficha 341-362/2008 .- (IMC citada en
garantía).-
Asunto: se cita en garantía a la IMC por accidente de tránsito en ¡nterbalnearia.
Monto:$u 1.223.436 y actualización.

Castro, Lilián c/IMC- Daños y Perjuicios
Ficha 459/604/2011
Monto:$1.850.500

Aguirre Sosa, Atilío c/IMC- Daños y Perjuicios
Ficha 459-620/2011
Asunto: reclama daños y perjuicios por accidente de tránsito
Monto:$l55.000 y U$S 26.500

Cuello Gaicano, María del Rosario c/IMC y otro- Daños y Perjuicios
Ficha 168-586/2011
Monto: Daño Moral U$S 30.000, Daño Emergente $36.000 y la suma de $174.448,
Lucro Cesante a liquidar por el art. 378 C.G.P

PAPAS CHIPS S.A C/IMC- COBRO DE PESOS
FICHA 168-69/2010
Asunto:Repetición por pago indebido
Monto: $6.911.730

TEFRICOM S.R.L C/I.C- DAÑOS Y PERJUICIOS
FICHA 171-164/2009
Asunto: Daños y Perjuicios por incumplimiento contractual
Monto:U$S 480.000

Leonel Alarcón c/ IMC y BPS - Reparatorio Patrimonial - Ficha 182-
259/2011.-
Asunto: Se demanda por aportes.
Monto: Estima e! monto en $u 320.000
Estado: en trámite
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Aguiar, Silvia Valeria c/ IMC - Cobro de Pesos y Daños y Perjuicios -
Ficha 183-44/2010.- (Incidente de Nulidad 183-272/2010)-
Asunto: demanda por ser excluida de un concurso en la IMC.
Monto: $u 320.000 y demás.
Estado: en trámite.-

Vidal, María Brígida y Otro c/ I.M.C. - Daños y Perjuicios
Ficha 168-1255/2005
Monto: U$S 200.000
Estado: en trámite

Ferreira Tort, Federico y otra c/ IMC y otros — Cobro de Pesos — Ficha
168-362/2009.-
Asunto: por accidente de transito ocasionado por camión al servicio de la IMC
Monto: $u 1.000.000 (daño emergente/ lucro cesante, etc). más actualización.
Estado: en trámite

Rodríguez, Liliana c/ Junta Departamental de Canelones - Acción
Reparatoria Patrimonial- Ficha 168-761/2005.-
Asunto: Reclama por diferencias salariales a la Junta Departamental.
Monto: $u 711.028 e intereses al mes de abrí! de 2005.
Estado: en trámite

Iglesias Suárez, Diego c/ IMC - Reparación Patrimonial y Daños y
Perjuicios - Ficha 168-406/2009.
Asunto: ex funcionario reclama por rescisión de contrato
Monto: $u 18.905.163 y demás.
Estado: en trámite

Batista, Martha Judith c/ IMC - Daños y perjuicios - Ficha 168-
352/2009.-
Asunto: Ex funcionaría municipal reclama daños y perjuicios.
Monto: $u 815.040 y demás ilíquidos.
Estado: en trámite

Alberti Gambardella, Alfredo Martín - Reparación Patrimonial y Daños y
Perjuicios - 168-472/2009.-
Asunto: reclama daños por rescisión de contrato
Monto:$u 33.701.540
Estado. En trámite
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Broccardo Pazos,- Lilián c/ Junta Deptal Canelones — Ficha 168-
229/2005.-
Asunto: Reclama por danos sufridos por no designación al cargo.
Monto: $u 2.378.169 y demás.
Estado: en trámite

.Fontan, Pablo y otros c/ IMC Daños y Perjuicios - Ficha 168-103/2010,-
Asunto: Daños y perjuicios por excavaciones en predio ajeno
Monto: $u 4.480.000 y reajustes.
Estado: en trámite

Campi, Héctor y Elias Tort c /IMC - D. y Perjuicios y Oblig. De Hacer -
Ficha 168-483/2010.-
Asunto:Funcionarios reclaman por trabajos insalubres.
Monto:$u 2.410.456 y demás.
Estado- en trámite.

Vidal, Gonzalo c/ IMC -Acción Reparatoria Patrimonial - Ficha 168-621-
2010.-
Asunto: Se reclama por rescisión del contrato de función pública.
Monto: $u 517.604 y reajustes e intereses.
Estado: en trámite

Justo Germán Martínez y otro c/ IMC - Daños y Perjuicios — Ficha 168-
457/2011.-
Asunto: reclaman familiares de un accidentado reclaman a la Comuna.
Monto: U$S 50.000 para cada padre y U$S 20.000 para cada hermano.
Estado: en trámite

Luis Rodríguez Cardozo y otro c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 168-
558/2011.-
Asunto: reclaman por devolución de haberes por encontrarse sumariados.
Monto: $u 295.000 actualizados e intereses.
Estado: en trámite



Miguel Ángel Villalba Méndez cf Intendencia de Canelones - Daños y
Perjuicios - Ficha 168-549/2011.-
Asunto: Funcionario que reclama rubros salariales y daño mora!.
Monto: $u 7.145.871 intereses y actualizaciones/ costas y costos.
Estado: en trámite

Ledesma Cabrera, José y otros c/ Intendencia de Canelones — Cobro de
Pesos- Ficha 168-602/2011.-
Asunto: Reclaman funcionarios y ex funcionarios de¡ zoológico de Canelones.
Monto: $u 46.271,54 para Claudia Alvarez y José Ledesma cada uno y $u
42.495,38 para Luis Castro, en total $u 135.044,46 y demás.
Estado: en trámite

San Francisco C.I.S.A. c/ I.M.C. - Repetición de Pago indebido.
Ficha 459-211/2007.
Asunto: se reclama devolución del pago de tasa bromatológica y acrecidas.
Monto: $u 945.161 más reajustes e intereses.
Estado: Con fecha 30/09/09 se dicta Sentencia No. 321 por la que se declara
inconstitucionalidad de la Tasa Bromatológica con efecto retroactivo a la
promoción de la demanda.
En trámite-

Recagno Testa, Hugo Sergio e/Gobierno Departamental de Canelones -
Acción de Reparación por Responsabilidad - Ficha 459-507/2007.
Asunto: Se reclaman diferencias salariales/ daños y perjuicios
Monto: $u 2.443.118, intereses y reajustes.
Estado: en trámite

Clavijo, Leonel c/ Gob, Deptal de Canelones — Acción Reparatoria
Patrimonial - Ficha 459-754/2007.-
Asunto: Reclama ocupación de cargo/ diferencias de salarios.
Monto: $u 593.524 más reajustes legales costas y costos.
Estado_ en trámite

Iglesias, Diego c/ IMC - Regulación de Honorarios - Ficha 168-
578/2009 (exp. Principal 459-813/2007).-
Asunto: reclama honorarios por condena en incidente.
Monto: UR 2.671,43 y demás.



Estado- en trámite

Giachero, Silvana c/ IMC y otros — Daños y perjuicios, daño eocnómico y
D. Moral - Ficha 459-1154/2007.- (459-619/2010 Pieza separada).-
Asunto: Reclama daño moral, económico y daños y perjuicios.
Monto: $u 12.554.560 e ilíquidos,

Guerrero Rodríguez, Waldemar c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-
267/2008.-
Asunto: Se reclamo accidente sufrido.
Monto:U$S 100.000 y $u 60.000 y demás.
Estado: en trámite

García, Gustavo y otros c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-334/2009.-
Asunto: reclamos salariales horas extras e incidencias
Monto: $u 907.910 más daños y perjuicios

Machín Carambula, Rubén Darío c/ IMC - Daños y Perjuicios — Ficha
459-33/2011.-
Asunto: Se reclaman daño emergente y moral por accidente eléctrico en Sta. Lucia
Monto: $u 40.000 daño emergente y U$S 200.000 daño moral más acrecidas.
Estado: en trámite

Rediplus S.A. C/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-424/2011.-
Asunto: Reclama lo abonado por concepto de tasa bromatológica.
Monto: $u 313.490 y demás actualizaciones.
Estado: en trámite

Van Dam S.A. C/ IMC - Repetición de Pago de lo indebido y
Enriquecimiento sin causa. - Ficha 459-387/2011.
Asunto: Se reclama devolución de lo abonado por Tasa Bromatológica.
Monto: $u 1.137.271 y demás ilíquidos.
Sentencia 169/2012 comunicada por expediente 2011-81-1140-00408

B.S.E. C/ IMC - Intimación de Pago - Ficha 459-435/2011.-
Asunto: Se intima por accidente.
Monto: $u 15.325 y demás.
Estado: el día 06/10/11 se intimó el pago
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Dámela Alvarez de Ron c/ Gbno. Departamental — Daños y Perjuicios —
Ficha 459-510/2011.-
Asunto: funcionarla que pretende el cobro de haberes retributivos.
Monto: estima la actora en $u 2.000.000, intereses actualización, costas y costos.
Estado: En trámite

Graciela Steffano c/ IMC y Darli García - Daños y Perjuicios - Ficha 459-
557/2011.-
Asunto: se demanda por daños y perjuicios por acoso laboral.
Monto: U$S 125.000 a la comuna. Y demás.
Estado: en trámite

Pablo Ivan Merlo c/ IMC - Acción Reparatoria - Ficha 459-586/2011.-
Asunto: Se demanda por una diferencia de cargo.
Monto: $u 224.566, rejustes e intereses, costas y costos.

Rodríguez, Juniors Adrián c/ UTE y otros Aux. Pobreza y Daños y
Perjuicios - Ficha 2-27543/2008.
Asunto: Se reclama por accidente en cable de alta tensión, daño moral, etc.
Monto: $u 416.000, intereses y reajustes.
Estado: en trámite

Monzillo, Berta c/ Sasson, Marcelo y Otros - Daños y Perjuicios — (IMC
citada en Garantía art. 51 CGP) - Ficha 2-56837/2005"
Asunto: Se cita a la IMC como garantía por una caída de árbol en Fortín de Santa
Rosa con resultado muerte.
Monto: U$S 10.000 por daño moral para Monzillo y 25.000 por daño moral por la
muerte de su marido actualizado por el D-Ley 14.500..

"La Manchega S.A. c/ IMC - Cobro de Pesos" Ficha 2-50310/2007.-
Asunto: Se trata de un cobro de pesos por restitución de lo abonado por concepto
de la tasa bromatológica.
Monto:$u 444.039 más actualizaciones.
Estado- en trámite



Guirado Gubitoso, Francisco c/ IMC - Demanda Laboral — Ficha 2-
14088/2009.- (actualmente se encuentra en el Juzgado Letrado de
Canelones de Ser. Turno)
Asunto: reclamo laboral.
Monto: $u 995.000 más intereses y actualización,

Moreira Perdomo, Zunilda y otros C/ IMC y otros - Daños y Perjuicios -
Ficha 2-63337/2008.-
Asunto: Reclama daños y perjuicios
Monto: U$S 852.250 más intereses costas y costos.-
Estado: Por Sentencia 14 del 08/02/12 del TAC 4o. Turno se revoca la Sentencia
de la. Instancia y se acoge la caducidad cuatrienal.
Actualmente en Casación.-

Della Valle, Laura c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 467-131/2011.
Asunto: se reclama ios daños y perjuicios por edificación.
Monto: U$S 250.000 y demás.

Valíante, Carolina c/ IMC - Daños y Perjuicios- Ficha 467-247/2011.
Asunto: Vecina de Solymar reclama por aguas residuales.
Monto: $u 394.997,94 actualización e intereses.

" Manchal, Braulio y otros c/ I.M.C. Daños y Perjuicios .
Ficha 168-1116/2005

Asunto : Daños y perjuicios por omisión.
Monto : $ 1.000.000.-

BARBOZA, RUBÉN c/ IC- COBRO DE PESOS
Ficha: 168/32/2013
Asunto: diferencias salaríales
Monto:549.842,42

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO- IUE 181-134/2012
Multa por contravención
Monto: UR35

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-135/2012
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Multa por contravención
Monto:UR50

MTOP c/I.C-JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-68/2013
Multa por contravención
Monto:UR50

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-65/2013
Multa por contravención
Monto:UR35

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-67/2013
Multa por contravención
Monto:UR50

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-66/2013
Multa por contravención
Monto:UR 50

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-56/2013
Multa por contravención
Monto:UR32

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-60/2013
Multa por contravención
Monto:UR62

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-40/2013
Multa por contravención
Monto:UR50

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-38/2013
Multa por contravención
Monto:UR40

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-39/2013



Multa por contravención
Monto:UR53

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-59/2013
Multa por contravención
Monto:UR31

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-57/2013
Multa por contravención
Monto:UR 52

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-41/2013
Multa por contravención
Monto:UR46

MTOP c/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-65/2013
Multa por contravención
Monto:UR35

MTOP C/I.C- JUICIO EJECUTIVO-IUE 181-58/2013
Multa por contravención
Monto:UR52

VIJRECLAMOS POR DIFERENCIAS ̂ SALARIALES __PQR__IPMC _jQU|L_ SE

De Lucía Terni, Octavio José c/ I.M.C. Cobro de Pesos y Daños y
Perjuicios.
Ficha 168-870/2006
Monto: a determinar por el articulo 378 del C.G.P.
Estado: en trámite

Carrion, Mabel- Cobro de Ps - Daños y Perjs-Obligación de Hacer-
Ficha 168-373/2006
Monto: a determinar por Art. 378 CGP.~
Estado: en trámite
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César Porto c/IMC — Intimación de Pago y cobro de Pesos— Ficha 181-
133/2007.-
Monto: $u 268.323,87 e ilíquidos.-
Estado :en trámite

Alvez, Fernando c/IMC - Cobro de Pesos y daños y perjuicios — Ficha
181-186/2007.-
Asunto: Cobro de diferencias salariales, obligación de hacer.
Monto: a determinar por el art. 378 del C.G.P.
Volonte, Rubén - Cobro de Pesos - Daños y Perjuicios ~
Ficha 168-331/2006
Monto: $ 235.424
Estado: en trámite.-

Doglio Saraceno, Riciero Artigas c/ I.M.C. Cobro de Pesos y Daños y
Perjuicios
Ficha 168-649/2006 (181-111/2008) Pieza apelación.-
Monto: $ 119.728 más ilíquidos
Estado: en trámite

Labanca Mesa, Violeta Mireya - Cobro de Pesos - Dños y Pjs.
Ficha 168-265/2006
Monto a determinar por art. 378 CGP
Estado. En trámite

Iglesias, Diego - Cobro de Ps - Dños y Pjs - Oblig de Hacer.-
Ficha 168-213/2006.-
Monto: a determinar por art. 378 CGP.-
Estado: en trámite

Carreta Larrionda, Aída y otros - Cobro de Ps - Dños y Perjs.-
Ficha 168-266/2006Monto a determinar por art. 378 CGP.-
En trámite

Emani, María; Adrien, Pedro^arrido, Héctor y otros -Cobro de pesos
Ficha 168-238/2006
Monto: $ 4.397.669 ver
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En trámite

Martínez, Ornar y otros - Cobro de Pesos - Daños y Perjuicios
Ficha 168-264/2006
Monto a determinar por art. 378 CGP.-

Alvarez Cabrera,- Ángel y otros - Ajustes Salariales —
Ficha 168-293/2006
Monto: $u 1.100.000 más intereses y reajustes.

Rojas Ifran, María y otros - Cobro Ps - Daños y Perjuicios —
Obligación de Hacer -
Ficha 168-285/2006
Monto: $ 1.436.953 más 50% por Daños y Perjuicios.-

Miranda, María Alejandra y otros - Cobro de Pesos -
Ficha 168-267/2006Monto: $ 5.000.000 y demás.

En trámite

Héctor Rodríguez c/IMC - Cobro de Pesos -
Ficha 168-286/2006
Monto: $ 2.229.616 e ilíquidos.-

En trámite

Pereira Pérez, Mariana - Cobro de Pesos -
Ficha 168-338/2006
Monto $ 248.289 -

Rosa González, Nelson - Cobro de Pesos - Daños y Perjuicios
Ficha 168-334/2006
Monto: $u 140.000 más intereses y actualizaciones.-

Donatti, Néstor - Daños y Perjs -
Ficha 168- 203/2006
Monto: determinar Art.- 378 CGP

Abreu, Eusebio y otros - Daños y Perjuicios -
Ficha 168-288/2006
Monto: $ 89.206.906 e ilíquidos
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Bonilla/ Carmen y otros - Cobro de Pesos — Daños y Perjuicios -
Ficha 168-406/2006
Monto: $ 8.637,88 para Carmen Bonilla; $u 96.763 para Susana Reyes y 50.405,36
para Carlos Sosa y los danos y perjuicios y demás a determinar art. 378 del C.G.P.

Lerete Robaina, Horacio-Cobro Ps-Daños y Perjs- Oblig de Hacer.-
Ficha 168-374/2006
Monto a determinar por art. 378 CGP.

Gramajo Correa, Wilson- Cobro de Ps - Dañs y Perjs - Oblig Hacer.-
Ficha 168-316/2006
Monto: $u'3.709.689 intereses, actualizaciones a determinar art. 378 CGP -

Alonso, Víctor y otros - Cobro de Pesos - Daños y Perjuicios -
Ficha 168-321/2006
Asunto: cobro de pesos , diferencias salariales
Monto: $u 2.299.993 más intereses, actualización a determinar art- 378 CGP

Abalo Guillama, Ma del Rosario - Cobro de Pesos - Ds y Ps.-
Ficha 168-359/2006 (Reg. Honorarios 168-319/2008)
Monto a determinar art 378 CGP

Curbelo, Néstor Mario y otros - Cobro Ps - Dñs y Perjs - Oblig Hacer.-
Ficha 168-360/2006
Monto a Determinar por Art. 378 CGP.-

Perez, Nicolás y otros - Cobro de Pesos - Daños y Perjuicios Daño
Moral
Ficha 168-318/2006.-
Obligación de Hacer - Lucro Cesante futuro -
Monto:$ 89,247.239 e ¡líquidos.

Texeira, José y otros - Cobro de Pesos - Enriq, Indebido
Ficha 168-458/2006
Monto a determinar art. 378 CGP.-

Costa, Hugo Daniel y otros - Cobro de Pesos - Daños y Perjuicios
Preceptivos Obligación de Hacer.-
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Ficha 168-588/2006
Asunto: Reclamos salariales y diferencias.
Monto: $u 760.000 más ilíquidos y sin perjuicio de su determinación por el art. 378
de! C.G.P.

Perazza Curbelo, Raúl Atilio y otros - Cobro de Pesos - Ficha 168-
587/.2006
Monto a Determinar por Art. 378 CGP.-

Bornia, Luis y otros - Cobro de Pesos -
Ficha 168-159/2006
Monto: $4.000.000-
erille González, Juan Edison c/ I.M.C. Cobro de Pesos, Daños y Perjuicios
y Cumplimiento de Obligación de Hacer.
Ficha 168-662/2006
Monto: $u 3.500.000 más ilíquidos y sin perjuicio de su determinación por el
articulo 378 del C.G.P.

Guisolfo, Juan Ángel y otros c/ I.M.C. Cobro de Pesos. Daños y Perjuicios
y en subsidio acción de enriquecimiento sin causa
Ficha 168-743/2006
Monto; $u 3.500.000 más ilíquidos y sin perjuicio de su determinación por e!
articulo 378 de! C.G.P.

Diverio Piriz, Daniel Eduardo y otros c/ I.M.C. Cobro de Pesos. Daños y
Perjuicios y en subsidio acción por enriquecimiento sin causa (reclamo
de diferencias salariales).
Ficha 168-742/2006
Monto: $u 800.000 más ilíquidos y sin perjuicio de su determinación por
el articulo 378 del C.G.P.

López Berrutti, Humberto Ariel y Otros e/ I.M.C. Cobro de Pesos. Daño
Moral y Daños y Perjuicios (por incumplimiento de pago de aumentos
salariales y sus incidencias)
Ficha 168-769/2006
Monto: $ 351.548 e ilíquidos

García Pose, Jorge 'c/ I.M.C. Cobro de Pesos, Daños y Perjuicios y
Cumplimiento de Obligación de Hacer
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Ficha 168-901/2006.Asunto: Reclamo de diferencias salariales.Monto:
$u 1.450.350 más ilíquidos y sin perjuicio de su determinación por el
articulo 378 del C.G.P.

Saona Fasanello, Florencio y otra c/ LM.C. Cobro de Pesos Daños y
Perjuicios y Obligación de Hacer.
Ficha 168-711/2006
Asunto: Reclamo de diferencias salariales
Monto: a determinar por e! articulo 378 C.G.P.

Rosso Quilico, Ana María c/ I.M.C. Cobro de Pesos, Daños y Perjs. y
Cumplimiento de Obligación de Hacer.
Ficha 168-896/2006 - (Reg. Honorarios - 168-78/08)
Asunto: Reclamo de diferencias Salariales
Monto: a determinar por el articuio 378 del CGP

Angelíni, Julio y otros c/IMC - Cobro pesos, daños y perj.
Ficha 168-802/2006
Monto: estimado en $u 3.000.000 más ilíquidos.-Cardozo, Raúl y otros -
Cobro de Pesos y daños y perjuicios.
Ficha 168-1048/2006
Monto:$u 16.371.580 + 50% Daños Perjuicios.-

Prando Chiesa, Milton Hugo y otros - Cobro de pesos y Ds. y perjs.
Ficha 168-1072/2006
monto: estimado $u 570.000 a liquidar por el art. 378 del C.G.P.

Abiuso, Miguel y otros C/IMC Cobro Pesos Dños. y Perjs.
Ficha 168-873/2006
Monto: $u 11.210.819

Espíndola Fleítas, Gerardo y otros c/IMC Cobro Pesos Ds. y Pjuicios
Ficha 168-1019/2006
Monto a determinar por el 378 C.G.P

Trias, Luis Aníbal y otros c/ I.M.C. Cobro de Pesos, Oblig. De hacer, daño
moral y lucro cesante Ficha 168-899/2006.-
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Monto: $u 6.003.100, más intereses actualización, daños y perjuicios,
incidencias, etc.

Balsamo Lilian c/ I.M.C. — Medidas Preparatorias. Cobro de Pesos
Ficha 168-335/2006.
Monto:$u 173.468,09 e ilíquidosBentancor, Néstor y otra c/I.M.C. y
B.S.E. Daños y Perjuicios - Enriquecimiento injusto - Ficha 168-
18/2007.
Monto: Se estima en $u 2.434.450 más ilíquidos.

Ortiz, Claudia y otros c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 168-897/2006.-
.Monto:No se establecen montos.

Phoyu, Margot c/ IMC Cobro daños y perjuicios , obligación de hacer.
Ficha 459-235/2007,
Monto: lo estimó a! evacuar e! traslado de la excepción en $u 1.500.000 sín
perjuicio de liquidar por el art. 378 del C.G.P.

Alonzo Luzardo, Ramón y otros c/ IMC - Cobro de Pesos -
Ficha 459-384/2007.
Asunto: Cobro de diferencias salariales, incidencias, aguinaldo, reajustes.
Monto: $u 3.097.538,90, intereses más el 50% por daños y perjuicios.

Paez Leguisamo, Carlos Abel c/ IMC Cobro de Pesos, daños y perjuicios
Ficha 459-499/2007,-
Asunto: Cobro de horas nocturnas impagas, diferencias salariales e incidencias.
Monto:$u 113.549 más 39.537, incidencias más 40% por daños y perjuicios.
Estado: en trámite

Mañana Pereira, Jorge Ornar y otra c/IMC - Cobro de Pesos y D.
Perjuicios - Ficha 459-500/2007.-
Asunto: Se demanda cobro de pesos, regulación de salarios, etc..
Monto: $u 508.462 y demás.

Simois, Líber y otros c/IMC - Cobro de Pesos y Daños y Perjuicios
Ficha 459-423/2007.-
.Monto: Estimado de todos los actores $u 1.314.614 e ilíquidos y a liquidar por el
art. 378

Arapi, Ignacio y otros c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-813/2007.-
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Asunto:Cobro de pesos por funcionarios y ex funcionarios.
Monto: $u 2.200.000 sin perjuicio de su actualización por art. 378 CGP.-

Moreira, Martín y otros c/ IMC - Cobro de Pesos y daños y perjcios -
Ficha 459-892/2007.-
Monto: $u 800.000 sin perjuicio de su determinación por el art. 378 del C.G.P.

Ergas Nitto, María Cristina c/ I.M.C. — Cobro de Pesos y Dños. Prjucios.
Enriquecimiento sin Causa - Ficha 459-904/2007.-
Monto: $u 958.907 y U$S 10.000, más actualizaciones.-

Camacho Torena, Daniel y otros c/ IMC — cobro de Pesos — Daño Moral —
Ficha 459-1203/2007.-
Monto:$u 575.956 más actualización e intereses.

Antoniello Rosas, Carmen Susana y otros c/ IMC - Cobro de Pesos y
Daños y Perjuicios - Ficha 459- 814/2007.-.
Monto: $u 2.453.649 e incidencias.

Echude Pérez, Amilcar y otros c/ IMC C. de Pesos y D. Y Perjucios - Ficha
459-1126/2008.-
Monto: Es estimado por la parte actora en $u 1.800.000.-

Andino Buero, Walter y otros c/ IMC - Cobro de diferencias salariales e
incidencias - Ficha 459-1204/2007.-
Monto:$u 2.294.331,80 más reajustes e intereses.

Vigneau, Emma Susana c/ IMC - Cobro de Pesos, Daños y perjuicios,
daño moral - Ficha 459-1179/2007.-
Monto: $u 465.506 y reajustes.

Díaz Díaz, Víctor Carlos y otro c/ IMC - Cobro de Pesos y Daños y
Perjuicios - Ficha 459-230/2008.-
Monto:estima el monto de la causa en $u 400.000.

Batista Pénela, María Isabel y otros c/IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-
3/2008.-
Monto: Se estima en $u 1.138.000 y demás actualizaciones



Calisiottí Porcal, Graciela y otrosc/IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-
282/2008.-
Monto: Estimado $u 500.211 y demás.

Larralde Fagián, Ebelio c/ IMC Cobro de Pesos — Dños y Perjuicios —
Daño Moral - Ficha 459-466/2008.-
Monto: $u 363.195 y demás.-

Mígala Figueroa, Eduardo y otra c/IMC - Cobro de Pesos, Daños y
Perjuicios - Ficha 459-488/208.-
Monto: No hay monto de reclamo pero sí se establece en $u 500.000 a los efectos
de la competencia.

Acuña Barreda, Ivonne Elena y otros c/ IMC - Cobro de Pesos-
Ficha 459-945/2008.-
Monto: $u 605.228,13 más daños y perjuicios/ actualización e intereses

María Rosa Sanguinetti y otros c/IMC- cobro de pesos
Ficha 459-936/2008
Monto: $2.837.600 e ilíquidos

Umpierrez Ferrari, Jorge Miriam c/I.M.C. y B.S.E. Cobro de Pesos y
Daños y Perjuicios - Ficha 459-487/2007.-
Asunto: Cobro por diferencias de salarios por su no aumento, daño mora!, etc.
Monto: $u 470.000 más reajustes, incidencias e intereses.
Estado: (Incidente de Acumulación - Ficha 168-389/2008)

Albarenga, Carlos y otros c/I.C- Ds. Y Perjuicios - Cobro de pesos
Ficha 168-128/2012
Asunto: reclamo de cobro de pesos, de IPC, ds.y ps., enriquecimiento sin causa,
obligación de hacer, acción restitutoria
Monto:para empleados comunes U$S200.0QO y los demás U$S 100.000 (en total
son 68 actores)

NOTA:
*** atención verificar pagos



CONSULTAS PLANTEADAS

De acuerdo a ¡os solicitado en el numeral dos se aporta la información que surge
de nuestros registros:

ZULLY RAMÍREZ- ficha 168-1073/2008- se adeuda hogar constuído por la suma
que surge informada ut-supra y fue comunicada Sentencia por Expediente 2010-
81-1140-00184
LILIAN MATOSO.- sentencia comunicada por Expediente 2011-81-1140-00043
AGRUPACIÓN GUARDAVIDAS- acuerdo de pago
DANIEL CLAVEO_ sentencia comunicada por expediente 2011-81-1140-00220
MENZA GONZÁLEZ- la demanda fue desestimada
FRONTOY- sentencia comunicada por expediente 2010-Sl~1140-"785
DURULTE- ficha 459-293/2011 sentencia comunicada por expediente 2011-81-
1140-00161
FRIG. CENTENARIO- ficha 2-61716/2007 sentencia comunicada por expediente
2010-81-1140-00732
FAVATTA en trámite
LA EDUCADORA en trámite

ZUNILDA MOREIRA en trámite
KRIKOR DUMANIAN en trámite
PÉREZ NOGUEIRA en trámite
JACOBICI en trámite
DIAGEO- sentencia comunicada por Oficio 040/2010
CARTALLA- comunicado por expediente 2010-81-1140-00399
MARTÍNEZ BU\NCA- acuerdo de pago
HUGO PEIRAN- la demanda fue desestimada
BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO- 181-121/2003 comunicado por expediente
2007-81-1140-00371



HERNÁNDEZ NILDA- 179-547/2005- comunicado por expediente 2011-81-1140-
00080
KOZLOVIZ SERGIO - verificar pago
LEONI- comunicado por expediente 2011-81-1140-00080
MAESO VERA- ficha 168-321/2004-sentencia comunicada por oficio 24/2007
PERTMAN ALEJANDRO- incluidos en acuerdo de pago Jayland
RODRÍGUEZ APARICIO- se desestimó la demanda
SOCIEDAD DE ESMALTADOS- verificar pago
DÍAZ DIANA-en trámite
ESPINOSA WALTER- en trámite
MARYSOL PEREIRA - se desestimó la demanda
ALVAREZ PABLO- se desestimó la demanda
PISTÓN- sentencia comunicada por Oficio 48/2009
REYES NIEVE- se canceló deuda
BERRUTI AMANDA- sentencia comunicada por expediente 2011-81-1140-00165
RABAQUINO- la demanda fue desestimada



En relación a lo solicitado por Comunicación 2013/021806 se remite la siguiente
información:

JUICIOS ENTABLADOS CONTRA LA INTENDENCIA DE CANELONES AL
31/12/2012

I)CON SENTENCIA DE CONDENA FIRME

1) RUBROS LABORALES

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE CANELQNES.-

"RAVELA, Andrés c/I.M.C. Cobro de pesos"
Ficha 181-57/2004

Asunto: Reclamo diferencias salariales.-
Monto: $ 133.661 más ilíquidos.-
En expediente 2007-81-1020-01591 existe orden de pago pendiente de pago

N°1629 por $302.874,33

***Batalla González, Carlos Jesús c/ I.M.C. Cobro de Pesos.
Ficha 181-253/2006
Asunto: Reclamo por diferencias salariales
Estado: El 17/06/08 se dicta sentencia No. 6 por la gue se ampara
parcialmente !a demanda y se condena a la IMC a abonar $u 39.024,
debidamente reajustado por 14,500
NOTA: Se formó expediente administrativo 2010-81-1140-00019 pendiente de
pago

Gregorio Gregorio, Ana c/ IMC Cobro pesos y enriqumiento injusto
Ficha 181-286/2006 (181-286/2008 pieza apelatoria).-Ficha 181-
18/2009 Ejecución de Sentencia.-
Asunto: demanda por diferencias salariales/ incidencias y demás.

f Estado: El 09/06/11 se notifica el Auto 389 del 24/03/11 por e! que se ordena el
pago de la sentencia liguidada en $u 296.393 más intereses de acuerdo al art
401 del C.G.P.



***Fernando Hernández c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 181-
170/2007.- (181-319/2008 - Ejecución Sentencia)
Asunto: cobro por diferencia de salarios, licencia y aguinaldos.
Monto: $u 215,963 más actualizaciones e intereses.

Matoso, Lilián c/ I.M.C. Cobro dif. Salariales y daños y perjuicios — Ficha
181-281/2007.- (Incidente de Liquidación 181-320/2010).
Asunto: Se reclaman diferencias salariales, de categoría y daños y perjuicios.
Estado: Sentencia 180/2009 de 2a. Instancia por la que se confirma en todos sus
términos la sentencia 8/2009 condenando a la IMC al pago de diferencia salariales
Por Resolución del 27/10/11 se liquida a setiembre/2011 en la suma de $u
139.846,32 reajustes e intereses (D-Ley 14,500) desde la resolución
descontándose los aportes legales.

Olascoaga, Nirya Mabel y Del Hoyo Rosa Carmen c/ I.M.C. Demanda por
Daño Moral - Ficha 181-286/2007.-
Asunto: Se demanda por daño moral a las funcionarias.
Estado: sentencia No. 4 del 15/05/09 por la que se condena a la IMC al pago de
$u 150.000 debidamente reajustados por el D-Ley 14.500 e interés legal a partir
de la demanda.

Nardíni, Gabriel c/ IMC - Cobro de Diferencias salariales - Ficha 181-
38/2008.
Asunto: Reclaman diferencias salariales.
Monto:$u 190.338 intereses y demás actualizaciones.
Estado: Sentencia definitiva No. 1 del 19/03/09 por la que se condena a la IMC a
pagar diferencias salariales entre cargo Oficinista I y II más incidencias laborales
desde 25/04/04 y las que se deriven del futuro mientras siga la situación funciona!,
actualizado por el D.-ley 14.500 y la liquidación se efectuará por el proceso
incidental (art. 378 C.G.P.)
En incidente de liquidación de sentencia (ficha 181- 174/2009) se liquidó el crédito
en la suma de $u 79.412 debidamente reajustados.

Antúnez Aaron y Gane Roberto c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 181-
141/2009.-
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Asunto: Se reclaman diferencias salariales.
.Estado: sentencia definitiva de primera instancia N° 32/2012 condena abonar a!
Sr. Gane la suma de $36.790,82 y al Sr. Antunez se liquidará por via del 378
C.G.P con descuento de las suma ya abonada.-

Besiño, Hugo/ Cirigliano Teresa y otro c/ IMC - Cobro de Pesos — Ficha
181-142/2009,-
Asunto: Se pretende cobro de diferencias salariales.
Monto: Sentencia de Primera Instancia N° 5/2012 condena a abonar al Sr. Hugo
Besiño la suma de $54.223,35, a Juan Carlos Degiovanangelo la suma de
$14.641,29 y a Teresa Cirigliano la suma de $94.907,07, reajustes e intereses
desde la interposición de la demanda.-
En apelación.-

Hugo Irigoyen c/ IMC - Cobro de Pesos - Fciha 181-21/2010.
Asunto: cobro de pesos y diferencias de salarios.-
Monto:$u 46.138 mas intereses y actualizaciones.
Estado: Con fecha 28/04/11 se dicta la Sentencia No. 8 por la que se ampara la
demanda y condena a ia IMC a abonar las diferencias salariales entre el cargo
presupuesta! y de chofer Grado OC, y su incidencia en el rubro aguinaldo, por el
período comprendido entre el 01/03/06 al 31/10/06, debidamente reajustados por
el D-Ley 14.500 difiriéndose su liquidación por ei art. 378 del C.G.P..-

Molina Cárdela, Wílman c/ IMC Demanda Reparatoría Patrimonial —
Ficha 181-272/2010.-
Asunto: demanda reparatoria de funcionario municipal
Monto:Por Sentencia 4 del 23/03/12 se condena a la Intendencia al pago de la
suma de $u 4.965, actualización e intereses desde la interposición de la demanda
y hasta su efectivo pago.
Sentencia firme.

JUZGADO LETRADO DE CANELONES DE 2°. TURNO.-

"HERNÁNDEZ FUENTES, Víctor Hugo c/ I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-169/2001
Asunto: Funcionario municipal reclama por diferencias salariales.
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Monto: U$ 154.056 por quebrantos de caja Daño moral U$ 160.800 mas
reajustes e intereses por ley 14.500.
Sentencia de segunda instancia fila en $ 50.000 el daño moral.

"CLAVIJO ITHURRALDE, Daniel c/ I.M.C. DANOS Y PERJUICIOS"
Ficha 168-2450/2004 (Liquidación de Sentencia Ficha 459-878/2008)

Asunto: Funcionario reclama contratado como Of II reclama diferencia a Inspectivo
e incidencias.
Monto :$ 500.000,-
Estado: El día 12/05/09 se dicta Sentencia No 75 por el que se acoge parcialmente
la demanda de liquidación de la sentencia

"HERNÁNDEZ, Daniel c/ I.M.C. Daños y Perjuicios"
Ficha 168-715/2005

Asunto: Cobro de salarios, aumentos , compensaciones ex funcionario por res. TCA
Monto: resultante de liquidación de sentencia N° 39/2009 $1.015.444,70
SE COMUNICO POR EXPEDIENTE 2011-81-1140-00253

"PISTÓN, Justo c/I.M.C, Acción Reparatoria"
Ficha 168-429/2002 (Incidente Liquidación 168-1661/2006)
Asunto: Funcionario Municipal solicita pago de diferencias salariales^
Monto: $ 174.353 más ilíquidos.-

Estado: Sentencia No. 115 del 28/06/06 del T.A.C 6° Turno que confirma
parcialmente la de la.Instancia.

Con fecha 24/09/09 se notifica el Auto 5820/2009 por el que se impone a la IMC
100 UR diarias por concepto de astreintes.
Con fecha 29/09/11 se notifica el Auto 5857/2011 por el que se intima a la
Intendencia al pago de $u 252.160 por concepto de deuda y 15 UR por
honorarios de la ejecución de sentencia.

Ramírez, Zully c/I.M.C. C. de Pesos y Daños y Perjuicios.
Ficha 168-1073/2006.
Asunto: reclamo de rubros laborales y daños y perjuicios.
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Estado: Sentencia No. 11 del 11/06/10 ampara parcialmente la demanda y se
condena a la IMC al pago de la suma de $u 1.324 por concepto de prima por
hogar constituido ajustado por el D-Ley 14,500 e intereses legales.
Comunicado por expediente 2010-81-1140-00184

Bonilla Abella, Laurinda - Cobro de Pesos -
Ficha 168-400/2006
Asunto: cobro de pesos por salarios extraordinarios.
Monto: a determinar
Se dictó sentencia N°5 Tribunal de Apelaciones de ler turno revocó ia apelada en
cuanto condenó a la demandada a pagar 210 horas de trabajo extraordinario y en
su lugar se condena a pagar las horas de dicho trabajo que la actora hubiere
realizado en el período 16/05/2002-31/05/2002 cuyo numero y monto se
determinará por el art. 378 C.G.P.-
A la fecha la parte actora no ha promovido incidente de liquidación.-

Lerete/ Orlando - Ac. Reparatoria Patrimonial-
Ficha 168-527/2006
Monto: $ 4.452.528 + U$5 40.000
Estado: Por Resolución 4834/2011 por la que se liquida el monto en $u
149.622,31 por concepto de viáticos categoría B y por daño moral U$S
10.094,08, montos actualizados al 03/08/11.

NICOLETTI PIFARETTI, Luis c / I.M.C. Ej. de Sentencia" (pago parcial)
Ficha 168-324

Asunto: Funcionario municipal reclama por no haberse incluido su cargo en e!
Presupuesto.
Monto: Con fecha 29/09/11 se intima a la Intendencia a abonar el saldo de!
crédito aprobado en autos por ¡a suma de U$S 95.270,45 a lo que habrá de
adicionarse intereses, acrecidas costas y costos conforme se comunicara
oportunamente de acuerdo al art. 401 del C.G.P.



JUZGADO LETRADO DE CANELONES DE Ser. TURNO.-

Rodríguez Galarraga, M. Gladys c/ I.M.C. - Acción Reparaíoría-
Ficha 459-94/2007, (Liquidación 459-122/2009)
Asunto: Cobro por diferencias de sueldos de una funcionaría municipal.
Estado: Suma a abonar según incidente de liquidación: $u 189.332,76

Balbianí, Sonia del Carmen c/ IMC — Daño Carrera funcional — Ficha
459-40/2007.-
Asunto: se reclama por daño a la carrera funcional/ económico y moral.
Estado: Ei día 25/06/09 se notifica la Sentencia No. 125 de¡ 17/06/09 por la que se
revoca parcialmente ¡a Sentencia de 1a. Instancia condenando a $u 50.000 en las
condiciones establecidas en la sentencia de primera instancia.-

JUZGADO LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PE LA COSTA

Pérez Nogueira, María José c/ IMC Daños y Perjuicios por
Incumplimiento de Contrato Civil - Ficha 180-484/2007.-
Asunto: Se demandan daños y perjuicios por incumplimiento contrato.
Monto: $u 6.667.128 más reajustes.
EN LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA

Bigot, Fernando y otra c/ IMC — Acción Reparatoria -
Ficha 470- 245/2009.-
Asunto: Demanda por daños y perjuicios a la IMC
Monto. Se estima en $u 500.000 sin perjuicio.
Estado: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA condenando al pago



Cartalla , Carla Anabella c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 470-
126/2010,-
Asunto: Reclama por rescisión de contrato función pública.
Monto: sentencia de condena 97/2011 por Daño Moral $100.000 y por lucro
cesante aun sin iiquidar.-

2) OTROS RUBROS

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE CANELONES.-

"BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO C/ I.M.C. Daños y Perjuicios"
Asunto: Responsabilidad extracontractual.-
Ficha 181-121/2003
Monto: $ 67.437 más reajustes.
Sentencia de Segunda Instancia de condena.-
Se ordena cumplimiento art. 401 C.G.P. Red. Ley 17453- (abril/2005)
Se comunicó sentencia por expediente 2007-81-1010-00096

"BILPA S.A. c/I.M.C. Intimación- Juicio Ejecutivo.-
Ficha 181-242/2002
Asunto: Facturas impagas.-
Monto: $ 24.414/03 más intereses de la ley 14.500 U$S 1.699
Estadpj. El 18/09/08 se intima al cumplimiento por e! art. 401 del C.G.P. de la
suma de U$S 478/49 e intereses y $u 8.877,12 reajustados.

"CENTRO DE DIAGNÓSTICO PRE NATAL c/ I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 181-167/2003
Asunto: Conforme impago
Monto: U$S 5.078/92 e ilíquidos.-
Estado: Sentencia firme-

"CEMPER S.R.L. c/I.M.C. Diligencia Preparatoria"
Ficha 181-31/2002
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Asunto: Reconocimiento de firma de facturas impagas.
Monto: $U 55.535, se efectuó pago parcial de $ 20.000

"DAVOBE, Iride c/I.M.C, Desalojo mal pagador y Juicio Ejecutivo"
Ficha 181-262/2004 - Ficha 181-42/2005)

Asunto: alquileres impagos local calle Treinta y Tres esq. T. González
Monto: U$S 12.000
Estado: Se intimó ei pago de U$S 18.040 el 1/11/06.-

"DAVOBE, Iride c/I.M.C. Desalojo mal pagador-Juicio ejecutivo"
Ficha 181-263/2004

Asunto: Alquileres adeudados local calle Treinta y Tres 641
Monto: U$S 34.000
Estado: Mediante Decreto 1455 del 20/10/06, notificado el 09/11/06 se intima a la
IMC por la suma de U$S 46.100 en el plazo de tres días.

"M.T.O.P. c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 181-237/2003
Asunto: Juicio Ejecutivo por multa de tránsito vehículo municipal.-
Monto: 50 Unidades Reajustables.
Estado: Se dictó sentencia definitiva y actualmente se encuentra Archivado.-

"MEDIC PLAST c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 181-133/2003
Asunto: Conforme Impago.-
Monto: U$S 5.078,92 más intereses , costas y costos.
Estado: Sentencia de Condena de primera instancia de Marzo de 2004.-
Se intimó cumplimiento por art. 401 CGP

"SILVARREDONDA c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 181-167/2004.
Asunto: Facturas impagas
Monto: $ 196.933,32 más intereses .
Estado: Sentencia de condena .

Teblix S.A. c/IMC - (Reconocimiento de Firma) -JUICIO EJECUTIVO
.Ficha 181- 26/2007-
Monto: $u 210.800



Estado: El 22/10/08 se notifica el Auto 1410 del 09/10/08 por el que se aprueba la
liquidación en la suma de $u 361.828 de acuerdo al art 401 del C.G.P.
Por Auto 1284/2009 se imponen 10 UR dianas de astreintes a la IMC por el plazo
de 60 días
Con fecha 21/06/10 se notifica la Sentencia 1931/2010 del 26/04/10 por la que se
confirma el Auto 1284/2009 que había impuesto una astreinte de 10 UR diarias por
el plazo de 60 días.
El 15/11/11 se notificó la Sentencia ¡nterlocutoria 2002/2011 por la que se deberá
ordenar el pago (art. 401 del C.G.P.) en el plazo de 45 días de la suma de $u
302.946 por concepto de astreintes a la Suprema Corte de Justicia.-
Con fecha 22/03/12 se notifica el Auto 311 del 20/03/12 por el que se ordena
hacer efectivo el depósito en el BROU Rubro 188 Cuenta 688 Sub Cuenta 9 de la
S.C.J., con plazo de 10 días.

Feral S.A. c/ IMC - Demanda por cobro indebido -
Ficha 181-181/2007.-
Asunto: Cobro indebido por tasa contralor bromatológica, Junio 00-05
Monto: $u 86.685 y demás.
Estado: ver
Por Auto "361 de! 13/04/10 se dipuso que se esté al impulso de las partes.

Clavíjo Machín, Ignacio c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 181-
133/2008.-
Asunto: Reclama daños y perjuicios por accidente de tránsito.
Monto: $u 52.883 por daño material, $u 10.000 por daño moral, $u 20.000 por
lucros cesante y U$S 1.700 por depreciación del vehículo.
Estado: Mediante Sentencia No. 6 del 28/04/10 se condena a la IMC al pago de $u
52.883 debidamente reajustado por el D-Ley 14.500 más interés legal desde la
fecha de ocurrencia del evento dañoso.

Porto Seguros c/IMC - Daños y Perjuicios - 181-221/2008.-
Asunto: reclama por accidente en vía pública.
Monto: $u 114.696 más reajustes e intereses.
Estado: Sentencia de Segunda instancia 100/2011 por la cual se confirma
parcialmente la No. 17/2010 que había condenado a abonar !a suma de $u
114.696 haciendo correr los intereses desde la demanda y no desde la fecha de
ocurrencia del evento dañoso.-
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Con fecha 01/03/12 se intima a la Intendencia ai pago de $u 182.478,22 con más
reajustes e intereses legales, en ei plazo de 45 días (art. 401 del C.G.P.).

Betine S.A y Detor S.A. c/ IMC - Juicio Ejecutivo por arrendamientos-
Ficha 181-173/2008.- (Incidente 181-1/2011).
Asunto: reclama cobro de arrendamientos.-
Monto: $u 1.175.382 e ilíquidos.
Estado: Por Auto 1237/2009 se intima el cumplimiento de la Resolución liminar
302/2009 que condenaba al pago de la suma solicitada por el actor.
Por Sentencia interlocutoria 2156/2011 se dispuso que la parte actora deberá
presentar liquidación de las costas y costos en forma detallada y precisa,
estándose a la condena del principal de $u 1.175.382 reajustes e intereses desde
la interposición de la demanda hasta el efectivo pago.

M.T.O.P. c/ IMC - Juicio Ejecutivo - Ficha 181-305/2008.-
Asunto: Se pretende el cobro de una multa a vehículo de la Comuna-
Monto: 31 UR
Estado: Decreto liminar .firme.-

M.T.O.P. c/ IMC - Juicio Ejecutivo - Ficha 181-306/2008.-
Asunto: se reclama el pago de una multa a vehículo de la Comuna.
Monto: 54 U.R.
Estado: Sentencia firme.-

B.S.E. c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 181-182/2009.-
Asunto: acciona por daños en accidente de tránsito.
Monto: $u 31,366
Se comunicó sentencia por Expediente 2012-81-1140-00371

B.S.E. c/ IMC - Daños y Perjuicios- Fciha 181-183/2009.-
Asunto: se reclama por accidente de tránsito.
Monto: $u 47.680 y demás.
Estado: Por sentencia No. 9 del 26/05/11 se ampara la demanda y condena a la
IMC al pago de $u 31.366 reajustados por el D-Ley 14.500 e intereses.

M.T.O.P. c/ IMC-Juicio Ejecutivo - Ficha 181-176/2009.-
Asunto: reclama por haberse infringido normas de tránsito.
Monto:UR35



Estado: Decreto liminar quedó firme.

Sameca S.A, c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 2-22519/2009.-
Asunto; se reclama devolución de lo abonado por tasa bromatológica.-
Monto: $u 109.541 y demás actualización.
Etado: El día 31/05/10 se dicta la sentencia No. 10 por la que se acoge
parcialmente la demanda y se condena a la IMC a! pago de las sumas percibidas
desde junio de 2007, reajustadas y determinándose por la vía del art. 378 del CGP.
Por Sentencia 74/2011 se confirma la Sentencia 10/2010, sin especial
condenación. En etapa de liquidación se intima el pago por la suma de
$U39.849,76.

Roberto Romero Alvez c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 181-
326/2009.-
Asunto: Daños y perjuicios derivados de un accidente de tránsito.
Monto: U$S 6.500 y $u 7.200, actualizaciones y demás.
Estado: Sentencia 1/2012 se hizo lugar parcialmente a la demanda y se condena a
la Comuna a abonar la suma de U$S 3.300 más intereses legales.-
Fue comunicada por Expediente 2012-81-1140-00184

3UZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE LA COSTA DE ler. TURNO.-

***Gregorio Kenchkerian Usdain c/ IMC — Intimación de Pago
Alquileres.
Ficha 186-36/2007.-
Asunto: Se reclama pago de alquileres atrasados del local de la 3unta de San José
de Carrasco.
Estado: Por sentencia de segunda instancia No. 2059 bis/2009 se ordena a la IC el
pago de $u 1.111.840 más ilíquidos en el plazo de 45 días (art. 401 del C.G.P.),
oficiándose asimismo al BROU para la apertura de cuenta bancaria.

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE PANDO DE 2°. TURNO.-

DÍAZ DELGADO, PABLO C/. I.M.C. Daños y perjuicios"



Ficha 185-326/2003
Asunto: accidente de transito.
Monto: US$ 1.850 e ilíquidos.

Sentencia de primera instancia acoge la demanda. Sentencia de segunda instancia
hace lugar parcialmente y manda liquidar por el 378 C.G.P. (abatió el monto al
50%).-
Se tramitó incidente de liquidación de sentencia Ficha 185-190/2005

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE PANDO.-

Hernández Domínguez, María Julia c/ COPSA e Intendencia - Auxiliatoria
de Pobreza y Responsabilidad Civil - Ficha 479-136/2011.-

Asunto: Se acciona por Responsabilidad civil a causa de un accidente.
Monto: $u 215.000, intereses y reajustes.
Estado: sentencia de condena ai pago de $44.367,50 que actualizados al mes
de abril de 2013 asciende a $58.581,50

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE LAS PIEDRAS DE 2°. TURNO.-

***GIL, RAMÓN C / I.M.C DAÑOS Y PERJUICIOS"
Ficha 183-273/2004 (Pieza 183-409//2005)

Asunto: Daños y perjuicios accidente de bicicleta por pozo en via pública.-
Monto: $ 44.205 más intereses costas y costos.
Estado : Sentencia de 2° instancia confirma condena.- ( Sentencia de 1° instancia
22-06-05 condena en $ 22.695,)
Se formo pieza 183/409/2005 de Intimación de Sentencia/ intimándose el pago de
la suma de $26.643,06

***"PISANO, LUIS c/I.M.C. Intimación pago de Pago de Alquileres
Y desalojo mal pagador"
Ficha 183-116/2004,
Asunto: Pago de Alquileres de ía Oficina de la Juventud de Las Piedras.
Monto: U$S 13.500.-
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Según informe del 20/09/06 de la Dirección General Financiero Contable existen
pagos realizados desde noviembre 2003 a junio de 2004 por un total de $u
165.600.

JUZGADO PE PAZ DEPARTAMENTAL DE LA CAPITAL DE ler. TURNO.-

"METROMEDIA S.A, c/I.M.C Intimación de pago" Juicio Ejecutivo.-
Ficha 113-499/2003
Luego del contradictorio por Resolución 1278/06 se fijó monto en U$S
3.320-
Por Auto 2514/2009 del 03/09/09 se comunica a ia IMC que deberá depositar en

el término de 45 días ia suma de U$S 3.934,29 de conformidad con e! art. 401
del C.G.P.
Existe expediente 2009-81-1140-00432 con comunicación deuda

Ministerio Industria y Energía c/ IMC - Juicio Ejecutivo —Ficha 2-
33695/2006.-
Asunto: Se inicia Juicio Ejecutivo por cobro de infracción por realizar actividad
minera sin título habilitante.
Monto: $u 25.901 más reajustes, intereses, recargos, costas y costos.
Estado: decreto inicial quedó firme.-
Por Decreto 1127 de! 12/05/11 se liquida el crédito de la parte actora en $u 36.542
y demás.

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE LA CAPITAL DE 6° turno.-

"DYNFER LTDA. c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 118-278/2002.
Asunto : Facturas impagas.
Monto: US$ 6.126 más $ 5.957 y US$ 973.-
Estado:Por Auto 2181 del 04/08/08 se dispone aprobar la liquidación por U$S

7.094,94 por capital e intereses, 61,50 UR por concepto de honorarios.
Consentida y ejecutoriada cumpla con el art. 401 del C.G.P.
Existe expediente 2010-81-1140-00014

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE LA CAPITAL DE 16° TURNO.-
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María Elena Ugarte c/ Proyectos Ingeniería y Obras S.R.L. e IMC — Cobro
de Pesos por Honorarios - Ficha 2-46654/2010.-
Asunto: Demanda por cobro de honorarios.
Monto: $u 310.000 e ilíquidos

JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE LA CAPITAL DE 23° TURNO.-

Ministerio de Industria y Energía c/ I.M.C. y Nelson Calero. - Juicio
Ejecutivo - Ficha 2-32036/2006.
Asunto: Se pretende el cobro por infracción en e! certificado guía D 297167,
faltando fecha y hora.
Monto: $u 2.564, reajustes y demás.
Estado: sentencia de condena firme

JUZGADO DE PAZ DE LA 6a. SECCIÓN JUDICIAL - SAUCE.-

Boetto Briano, Eduardo cIMC - Intimación de Pago de Alquileres. — Ficha
191-104/2008.-
Asunto: Se intima pago alquileres atrasados.
Monto: $u 79.689,60 e intereses
Estado: existen pagos parciales
COMUNICADO POR EXPEDIENTE 2008-81-1030-00888

Boris Rodríguez c/ IMC - Regulación de Honorarios - Ficha 191-
169/2008.-
Asunto: reclama honorarios por actuación en juicio ejecutivo por cobro alquileres
de Boetto (Exp. 191-134/2008).
Monto: UR 21,106
Estado. Por Oficio 145/2009 del 20/10/09 se intimó a! pago de la suma de $u
6.508 más actualización, en el plazo de 45 días de acuerdo a! art. 401 del C.G.P,



Boris Rodríguez (Boetto, Eduardo) Regulación de Honorarios — Ficha
191-71/2009.-
Asunto: Regulación honorarios por autos 191-165/2008.
Monto: UR 18,30 y demás.
Estado: Por Oficio 143/2009 del 20/10/09 se intimó al pago de UR 14,55, más
intereses legales, efectuándose dicho pago en el plazo de 45 días conforme al art.
401 del C.G.P.-

Boris Rodríguez c/IMC RegulaciónHonorarios - Ficha 191-40/2010 (exp,
191-99/2009).-
Asunto: demanda cobro honorarios por actuación en Ficha 191-99/09.-
Monto: 18,84 UR (IVA incluido).

Boetto Briano, Eduardo c/ IMC - Intimación de Pago — Ficha 191-
157/2009.-
Asunto: intima pago de alquileres (julio a septiembre/2009).-
Monto: $u 43.236 y demás.
Estado: se adeudan $u 2.443.

Boris Rodríguez c/ IMC - Reg. Honorarios - Ficha 191-135/2010.-
Asunto: (Honorarios por .exp. 191-157/2009).-
Monto: UR 18,3 IVA incluido.

Boetto, Eduardo c/ IMC - Intimación de Pago - Ficha 191-123/2010.-
Asunto: Se intima alquileres atrasados.
Monto: $u 107.024 más intereses y reajustes.

Boetto, Eduardo c/ IMC-Juicio Ejecutivo - Ficha 191-155/2010.-
Asunto: cobro ejecutivo de arrendamientos.
Monto: $u 45.867,60 e ilíquidos.

Julio César Camacho c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 181-274/2009.-
Asunto: Se demanda por cobro de pesos
Monto: $u 122.623,31 y demás.
Estado: Con fecha 16/03/11 se dicta sentencia No. 1 por la que se condena a la
Intendencia a abonar la suma de $u 122.632,31 más diferencias de sueldos hacia
el futuro, debidamente actualizados e intereses.



JUZGADO DE PAZ DE LA 14 SECCIÓN JUDICIAL- SAN JACINTO.-

Blanca Rampoldi c/ IMC Intimación de Pago Alquileres - Ficha 198-
3/2011.-
Asunto: intima pago alquileres Casa Cultura y Biblioteca.
Monto: $u 49.272 y demás acrecidas.
Estado: Con fecha 01/02/12 se dicta sentencia 1/2012 por la que se mantiene el
decreto inicial y se condena a la Intendencia por $u 101.421 más intereses,
costas y costos.

JUZGADO DE PAZ DE LA FLORESTA

Orsi, Bettiz c/ I.M.C, - Daños y Perjuicios - Ficha 205-84/2008.-
Asunto: Se reclama por daños y perjuicios
Monto:$u 46.039 y demás.
Estado: Sentencia 3 del 25/09/09 condena a! pago de $u 15.000 más ilíquidos
(Confirmada LUIS PEREIRAen Segunda instancia).Sentencia comunicada por
expediente
2010-81-1140-00515
Auto 550/2010 del 01/11/10 se aprueba la liquidación del crédito de la actora en

$u 20.967 y demás que actualizado asciende a $24.885
Existe imposición de astreintes de 1 UR por día

Da Fonseca/ María Elena y otros c/ IMC - Intimación de Pago - Ficha
205-212/2008.
Asunto: Se intima pago de alquileres
Monto: $u 65.350 hasta el mes de setiembre/2008_

JUZGADO LETRADO DE CANELONES DE 2°. TURNO.-

" AMICONE, Aída c/I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-432/2003
Asunto: Cobro de pesos por facturas por contrato de servicios de levantamiento

de podas, ramas, etc.
Monto: $ 99.840 más intereses legales
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Sentencia de condena.- Suma actualizada $160.113- Se intimó cumplimiento-
art. 401 CGP - Se aplicaron astreintes, lo que fue recurrido por la IMC .-El Tribunal
de Apelaciones dispuso suspender los procedimientos en el principal.-

"ANTIA MOLL C/ I.M.C. MEDIDA PREPARATORIA DE RECONOCIMIENTO
DE FIRMA E INTIMACIÓN DE PAGO.-
Ficha 168-212/2005 (hoy 168-1008/2006)
Asunto: Conformes suscritos por la Comuna.
Monto : US$ 18.678,60
Estado :Se formó Pieza 168 -1008/2006 a los efectos de la liquidación de la
sentencia definitiva de condena.
Mediante Sentencia interlocutoria No. 81 del 07/02/08 se hace lugar parcialmente
a la liquidación del crédito/ determinándose el crédito de la parte actora al mes de
setiembre de 2006 en U$S 25.844,54 más U$S 3.500 más IVA por concepto de
honorarios y $u 5.043 por gastos judiciales.

"B.R.O.U. c/ I.M.C. Intimación"
Ficha 168-423/2005
Asunto: Se intima pago de vale N° 42001070007000
Monto: ¿U 61.841.107,12 mas intereses, actualizaciones, costas y costos._

" B.P.S.-A.T.Y.R, C/ IMC JUICIO EJECUTIVO."
Ficha 168-810/2005

Asunto: Se ejecutan las declaraciones juradas de adeudos firmadas por
representantes de la Comuna . (D.G.H.) Dr. Lámela y Cr. Márquez por concepto
de tributos impagos a la Segundad Social e Impuesto a las Retribuciones
por el período 9 a 11 del año 2003 del período 1/4 al 5/05. .-Declaraciones
NO A 58810, 58812 ,58.813 , 83830, 83832, 83833, 83834 , 83837, 83838,
83839, 83841, 83844, 83846,83847,83848,83849,83853, 83828, 85502 y 85503.-
Monto: $ 111.884.596. (pesos uruguayos ) más intereses costas y costos.

"BERRUTTI, Amanda c/I.M.C. Daños y Perjuicios
Ficha 168-459/2003 (168-159/2007)
Asunto: Desaparición de figura ornamental "ángel" del cementerio de Pando.
Monto: Sentencia de 2a. Instancia, confirma la de primera instancia fijando el

daño moral en U$S 1.000 y el monto del daño patrimonial quedó fijado por !
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Auto 664/2011 en U$S 16.000 más intereses legales desde la interposición de la
demanda.
Sentencia comunicada por Expediente 201Í-81-1140-00165

"BAUDEAN, Roque c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-180/2003
Asunto. Facturas impagas
Monto; U$S 5.390 más. y $ 2.289,20 (sentencia del 19/5/2004)
Sentencia Condena.
Estado: Archivado, se desconoce si existieron pagos.

"BRANDING S. A. (antes BBDO) c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-1582/2004
Asunto: conformes impagos 10.555 y 10.552 librados por la Comuna.-
Monto: $ 986.067,80 más intereses, costas y costos.
Sentencia definitiva de liquidación del crédito $ 1.852.703.10.

" BUSTO GARRIDO, Ana c/ B.S.E. e I.M.C. intimación de pago ."
Ficha 168-532/2005
Asunto: Intimación por póliza de Seguro N° 408.733 perteneciente a Ricardo

Rubén Pérez Iglesias por tres días.
Monto: $ 200.000.-

*** "COMECA C/ IM.C juicio Ejecutivo".
Ficha 168-151/2003
Asunto: Conformes impagos
Monto : US$ 396.430,13 más $ 106.506 AL 5-03-04.
Sentencia de condena.

( De a cuerdo a nuestros existiría Pago por Conforme N° 10.864
31/03/2003)

***"COMECA C / I.M.C. Juicio Ejecutivo".
Ficha 168-150/2003.
Asunto: Conformes impagos
Monto: 12.512.638,06 Unidades indexadas, más $ 144.475 al 5/03/04,
Estado: De acuerdo a Sentencia 62/2006 del TAC 6, se mantiene una astricción

de 10 UR por día,-



***"COMECA C/ I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-223/2003
Asunto: Facturas impagas de contrato de prestación medica
Monto: $ U 11.841.205,20 al 5-03-04

** *"COMECA c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-390/2003
Asunto: Juicio Ejecutivo por conformes impagos.
Monto: Unidades indexadas 9.360.436 al 5-03-04

**"COMECA c/I.M.C. Cobro de pesos"
Ficha 168-1282/2004

Asunto: Conformes impagos
Monto: $ 5.724.441 más ilíquidos/ costas y costos (sentencia de fecha

29/06/2004)
Sentencia de Condena

"CROSSA & CÍA. S.R.L. c/I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-246/2002 (168-1114/2005 y 7-258/2003).-
Asunto: Facturas impagas Licitación 7/01
Monto: U$$ 69 661.76 e ¡líquidos.-

Estado: Monto actualizado U$S 93.672,32.

CEDEFCO LTDA, C/ I.M.C. Demanda Ejecutiva"
Ficha 168-66/2003
Asunto: Conformes impagos.-
Monto. US$ 19.809,20 y $ 5.383,60.

"DOMÍNGUEZ,- Jorge c/ I.M.C. y DE AMORES, Mauricio. Daños y
Perjuicios"

FICHA 168-282/2001
Asunto: Responsabilidad Extracontractual por accidente de vehículo municipal.
Monto: $ 208.409 más ilíquidos.
Condena solidaria a los demandados en US$ 3.000 y $ 49.409 más intereses.

" EMILIO LALANNE LTDA C/ I.M.C. MEDIDA PREPARATORIA"
Ficha 168-1027/2005.



Asunto : Notifica cesión de créditos e intima el pago de Conforme N° 10.524.-
Monto : US$ 20.046,50.-

'ETERNIT URUGUAYA S.A. c/I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-128/2003
Asunto; Demanda ejecutiva por facturas impagas.
Monto: U$$ 5.134.35 y $U 17 270 mas reajustes por ley 14.500.

Sentencia firme.

"ERALTEN S.A. c/I.M.C. Medida Preparatoria"
Ficha 168-396/2002
Asunto: Demanda ejecutiva por factura impaga.
Monto: $U 163.582,60 348. 69 al 25-06-03 mas intereses.
Sentencia de Condena.

"FÁRMACO URUGUAYO S. A. C/ I.M.C. Juicio Ejecutivo"
168-468/2003.

Asunto: Conforme impago
Monto : US$ 10.058, más intereses costas y costos.
Sentencia de Condena.

FERNÁNDEZ, Héctor c/I.M.C. Daños y Perjuicios"
Ficha 168-103/2001- (168-1278/2005 Liq. De Sentencia).-
Asunto: Responsabilidad Extracontractual por accidente de tránsito entre camión

de alumbrado y moto.
Monto. Uj$ 23 .733.33
Estado: Con fecha 03/11/03 se intimó a la IMC al pago de U$S 11.704 y $u 107.

480,28, resultante de !a liquidación de la Sentencia de condena, en plazo de 10
días, (168-1278/05).
Con fecha 29/09/11 se notifica el Auto 5966 del 13/09/11 por el que se intima a la
Intendencia al pago de U$S 15.449 y de $u 202.879 y demás.
Se comunicó sentencia por expediente 2012-81-1140-00338

"GONZÁLEZ LANGON, Darwin c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-435/2002
Asunto: Conformes impagos
Monto: U$S 113.571,36 AL 17-10-03



Estado: el 25/10/07 se notifica a la IMC el Auto 7159 por el que se archivan los
autos sin perjuicio.-

"GONZÁLEZ , Efrén C/ I.M.C, DAÑOS Y PERJUICIOS".
Ficha 168-158/2001

Asunto : Acción iniciada por uso de predio particular por parte de la Dirección
General de Gestión ambiental para "basurero" en San Jacinto.
Monto; $ 160.200.»

GONZÁLEZ,, Juan c/I.M.C. y B.S.E. Intimación de Pago"
Ficha 168-445/2003
Asunto: No pago de póliza
Monto: $ 60.000 más ilíquidos

"GURÍ, Juan José c/ I.M.C. INTIMACIÓN DE PAGO -J.EJECUTIVO"
Ficha 168-1021/2005.

Asunto: Conformes N° H.258,10.727,,10.903, 10.905y 10.906.-
Monto: US$ 291.924,11 más intereses, costas y costos.
Estado: Sentencia definitiva rechaza las excepciones con costas y costos.

"HERNÁNDEZ, Nuda y otro c/ I.M.C. DAÑOS Y PERJUICIOS"
Ficha 179-547/2005 - 168-515/2009 - (Ejec. De Sentencia).

Asunto: Responsabilidad Extracontractual: por caída de árbol
Monto : $ 1.080.000 y demás.

Estado: E! día 05/06/08 se dicta Sentencia 54 por la que se condena a la IMC al
pago de $u 129.118,08 por lucro cesante y $u 50.000 por daño moral
actualizado todo por el D-Ley 14.500 e intereses a partir de la demanda.-
El 04/05/09 se notifica la Sentencia del TAC 5°. No. 43 de! 22/04/09 por el que se
revoca parcialmente la sentencia definitiva apelada y se aumenta el daño
extrapatrimonial a $u 216.000 más accesorios y la condena del lucro cesante a
liquidarse por e! art 378 del C.G.P.

IDEFOTO LTDA. c/I.M.C. Demanda Ejecutiva"
Ficha 168-116/2003
Asunto: Intimación de pago por conformes impagos.
Monto: U$$ 32.184,87 y $ 7.479,20.- al 3-12-03
Sentencia de Condena
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***KOZLOVIZ, Sergio c/I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-216/2002

Asunto: Cobro de pesos por saldo de facturas de la Licitación de Guardavidas
2000-2001(Lagotur)

Monto: US$ 199.127.80 al 11-12-02
Sentencia de condena .

FACTURA IMPAGA N° 28~U$S 199.127,80 de fecha 01/08/01 perteneciente a
Lagotur S.A. en que se realizo cesión de crédito (licitación 6/2000). -

'LABORATORIO DISPERT c/ I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-267/2003
Monto: US$ 34.155, 39 más $ 164.091,85 a! 20-11-03
Asunto: Conformes impagos .Sentencia de condena,
se desconoce si se realizaron pagos.

"LABORATORIOS ION C/ I.M.C. JUICIO EJECUTIVO"
Ficha 168-620/2005

Asunto : Ejecución de conforme cedido por Caamepa.
Monto : U$S 5.078,92

" LABORATORIO ROEMMERS S.A, C/ I.M.C, Juicio ejecutivo"
Ficha 168-242/2003

Asunto: 3 Conformes impagos.
Monto: US$ 34.120 $ 104.375,25 por honorarios y $ 9.085,60 costas al 25-03-04.
Sentencia de Condena.

_"LA CHACARITA LTDA. C/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-455/2004

Asunto: Facturas impagas
Monto: U$S 21.584.- al 23-03-04
Sentencia de condena.

"LEONI f Carolina C/ IMC" Daños y perjuicios.
Ficha 168-72/2003 (168-125/2007- Incidente liquidación).-

Asunto: Demanda por utilización de predios particulares como calle.-
Monto : monto a determinar por articulo 378 C.G.P
Estado: faita numero de sentencia de condena



Con fecha 22/12/11 se n otifica el Auto 8622/2011 por el que se intima el
cumplimiento de la sentencia por la suma de $u 2.684.682 desde julio/2011 hasta
la fecha de su efectivo pago.-
Se comunicó sentencia por expediente 2011-81-1140-00428

"MARTÍNEZ, PERDOMO, Gustavo c/ I.M.C. D LABORAL "
Ficha 168-697/2005

Asunto ¡Empleado de la empresa "BADELUX" reclama rubros laborales adeudados
por la empresa.
Monto: $ 250.527,5
Estado: SENTENCIA DE CONDENA DE PRIMERA INSTANCIA EN APELACIÓN

"MAESO VERA/ Alfredo c/ I.M.C. REGULACIÓN DE HONORARIOS"
Ficha 168-234/1997C1S/2002. (hoy 168-321/2004)

ASUNTO : Regulación de honorarios por condena en costos en apelación "
Nicoletti, Silvio C/ I.M.C.."
Monto : UR 2.176 más intereses.
Estado: Sentencia definitiva. Según Decreto 8946 del 30/10/06 se ordenó el
cumplimiento de la suma de UR 1.323 y demás (art. 401 del C.G.P.).
Se comunicó sentencia por oficio 24/2007

"MELGAREJO, Washington y otros c/I.M.C. Daño Moral"
Ficha 168-356/2002
Asunto: Actores demandan por la desaparición de restos .

Monto: U$S 500.000.- Sentencia de segunda instancia que confirma la de
primera. Condena a Ja IMC al pago de U$S 18.000 a los actores.

"OLIVERA, María y otro c/I.M.C. Daños y Perjuicios1'
Ficha 168-162/2003
Asunto: Desaparición de restos humanos del cementerio de Las Piedras
Monto: $ 450.000 más ilíquidos

Sentencia de condena por daño moral U$S 2.500 cada uno.
Estado: Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 2° Turno confirma la de primera

instancia mediante Sentencia 146 del 19/07/06.



"PINTOS FERRO c/ I.M.C. y Fernández Camejo. Cobro de Pesos"
Ficha 168-519/2005 (168-7/2001).
Asunto: Daños y perjuicios derivados de accidente de tránsito entre una moto y

un camión de esta Comuna.
Monto: U$S 69.092 más intereses y reajustes
Estado: Sentencia definitiva de condena: U$S 9.744 daño moral, lucro cesante

en $u 18.620 daño emergente $u 6.990 y al pago que en el futuro se genere,
reajustes e intereses.

"RODINO VÁRELA, Héctor c/I.M.C. Juicio Ejecutivo.-"
Ficha 168-197/2002-Ejec. De Sentencia (4-131/2003).

Asunto: Facturas impagas
Monto: % 1.029.858,70 al 22-04-04.
Sentencia de Condena .- Oficios al BROU , Apertura de cuenta.
Estado: El 24/12/09 se notificó el Auto 8645/2009 por el que se intima a !a IMC

al pago de la suma de $u 8.900.000 más honorarios y costas, de acuerdo al art.
401 del C.G.P.

"SATVI SRL C/ I.M.C. Juicio Ejecutivo".
Ficha 168-147/2003. Pieza S 168-720/2005
Asunto: Facturas impagas.
Monto: U$S 151.387 e ilíquidos al 9-06-04
Sentencia de condena. El 04/08/09 se intima a la IMC a que en el plazo de 30

días ordene al BROU a debitar en la cuenta que ordene la Sede el deposito de U$S
200.014, e intereses, bajo apercibimiento de incurrir en desacato.

"SIEMENS TELECOMUNICACIONES S.A. y otros c/I.M.C. Intimación"
Ficha 168-201/2002

Asunto: Facturas impagas
Monto: U$S 34.044,03 más acrecidas.

Sentencia de condena. Intimación de cumplimiento. Apertura de cuenta bancada,

"SITEVO S.A. c/I.M.C. Cobro de Pesos"
Ficha 168-421/2002.

Asunto: Cobro de pesos Facturas de "Hola Gente"
Monto: $ 173.250 más reajustes .-



Sentencia de Condena .-. Apertura de cuenta.

**"SOCIEDAD URUGUAYA DE ESMALTADOS S.A. c/I.M.C. Juicio
Ejecutivo"

Ficha 168-119/2003
Asunto: conformes impagos
Monto: U$S 135.036,38 y $ 35.127 al 3-09-03
Sentencia de Condena, Intimación^Apertura de Cuenta^

"SUCESORES DE ARTURO CARABALLO S.C. c/I.M.C. Daños y Perjuicios"
Ficha 168-444/2003 (Liquidación de sentencia Ficha 168-98/2007)

Asunto: Daños y perjuicios por adjudicación de líneas de transporte.
Monto: $ 13.787,862 más ilíquidos reclamados en e! incidente de liquidación.

Sentencia de 2a. Instancia revocatoria ampara parcialmente la demanda y y
condena a la IMC a ¡os daños y perjuicios a liquidarse por el art. 378 del C.G.P.
mas actualización e intereses desde la demanda.

Estado: se liquidó en !a suma de $u 1.819.748 a diciembre de 2002 más
intereses y actualizaciones.
Se comunicó sentencia por expediente 2012-81-1140-00138

SERRÉ S.A. c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-317/2003

As/unto: Conformes impagos/
Monto: U$S 75.158,43 (sentencia definitiva del 17/3/2004)

"TROBO, Pablo c/I.M.C. Juicio Ejecutivo"
Ficha 168-470/2002

Asunto: Facturas de publicidad.
Monto: U$S 12.300 más $ 58.375,60.a! 31-10-03
Sentencia de Condena,

Iglesias, Diego c/ I.M.C. - Regulación de Honorarios - Ficha 168-
319/2008.-
Asunto: solicita regule honorarios en Ficha 168-359/2006 (Abalo).
Monto: $u 1.762.934 e ilíquidos,
Estado: Por sentencia No. 16/2011 del TAC de 3er. Turno se revocó pacialmente la
Sentencia de primera instancia y se dispuso la condena en UR 34,21
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Díaz Silva, Diana Verónica - Daños y Perjuicios -
Ficha 168-471/2006

Monto:$ 2.035.305
Estado: Por Auto 1205/2011 se intima al pago de la suma líquida exigible de U$S
25.800 dispuesto por Sentencia 210/2010 del TAC 3o.
Incidente de liquidación de Sentencia 168-521/2011 de la parte ilíquida de la
Sentencia 210/2010.

terete, Orlando - Ac. Reparatoria Patrimonial-
Ficha 168-527/2006
Monto: $ 4.452.528 + U$S 40.000
Estado: POR Resolución 4834/2011 se liquida el monto en $u 149.622,31 por
concepto de viáticos categoría B y por daño mora! U$S 10.094,08, montos
actualizados a! 03/08/11. En apelación

Espinosa Walter y Otros c/ I.M.C. Medida Cautelar y Cobro de Pesos.
Ficha 168-778/2006
Asunto: Reclamo por claves
Monto: $ 948.296,41
Estado- sentencia de primera instancia de condena en apelación

Iglesias, Diego c/ I.M.C. - Reg. Honorarios - Ficha 168-78/2008 por
interlocutoría dictada en Rosso Quilico, Ana (168-896/2006).-
Asunto: Se demanda costos por actuación en la apelación.
Monto: $u 281.977,95 y demás.-
El 23/12/10 se dicta ía sentencia 342/2010 del 22/12/10 por la que se revoca la
sentencia apelada y se fija en 50 UR más IVA e intereses a partir de la fecha de la
demanda.
Gury, Juan José c/ I.M.C. - Juicio Ejecutivo.
Ficha 168-1021/2005
Asunto: Cobro de conformes por us$ 231.879,11 e intereses.
Estado: Se dictó Sentencia de condena definitiva No. 179 de! 08/1/06 con costas y
costos

R Y K Ingenieros S.R.L. c/ IMC - Juicio Ejecutivo
Ficha 168-1229/2006,
Asunto: Se promueve ejecución de tres conformes.
Monto: U$S 108.463 e ilíquidos.
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Estado: -El día 05/12/07 se dicta sentencia definitiva No. 164/2007 por el que se
estima el excepcionamiento opuesto y se acota la demanda ejecutiva, con costas y
costos de precepto a cargo de la demandada.

Guaico Martínez, Ornar c/ IMC - Daños y Perjuicios.-
Ficha 168-1242/2006.
Asunto: reclama por responsabilidad extracontractual. Canalización de aguas
superficiales.
Monto: Por Sentencia 110/20111 se condena a la Intendencia al pago de U$S
15.000 más intereses legales

Suc. Carlos Schneck S.A. c/IMC Cobro de Pesos - Ficha 2-61923/2007.-
(Incidente Liquidación 168-424/2010).-
Asunto: Demanda por Repetición de pago abonado por Tasa Bromatológica.
Monto: Por Auto 2200 del 03/05/10 se aprobó la liquidación en los términos de la
IMC en $u 232.482 al mes de octubre/2009.-

EI Trigal S.A. c/ IMC - Cobro de Pesos- Ficha 168-190/2008.-
Expediente de liquidación de Sentencia -168-448/2009
Asunto: se demanda por repetición de lo abonado por tasa bromatoíógica.
Monto: Se dicta Sentencia No. 62 del 22/06/09 por la que se condena a la IMC al
pago de $u 728.921 más reajustes e intereses (desde 15/06/07 al 31/07/08),
Sentencia firme.-

Ottonello Hermanos S.A. c/IMC - Cobro de Pesos - Ficha 168-
174/2008.-
Asunto: Reclama por devolución de lo abonado por tasa bromatoíógica.
Monto: $u 499.304 e intereses.
Estado: Mediante Sentencia No. 5 del 04/03/10 se condena a la IMC a la
devolución de lo abonado por la actora entre el período 30/08/06 hasta septiembre
2007, ($u 250.019 aproximadamente), sin especial condenación.
Sentencia firme.-



Fontana, Julio César c/ IMC y otros - Demanda Nulidad- Ficha 168-
223/1996.-
Asunto: Se solicita conminación económica (astreintes) e intima restablecer la
senda de paso.
Estado. Se fijan las astreintes en 300 Unidades Reajustables por Decreto
1903 del 11/04/11, aprobándose según el informe de la Oficina Actuada.

Diageo Uruguay S.A. c/IMC - Cobro de Pesos - Ficha 168-263/2010.-
Incidente de Liquidación — Ficha 459-495/2011.-
Asunto: reclama lo abonado por la tasa bromatológica.
Monto: $u 2.520.336 intereses y actualizaciones.
Estado: Se dicta sentencia e! 19/05/11 por la que se condena a abonar a partir del
14/05/2009 hasta la fecha a liquidar por la vía del art. 378 del C.G.P., según Auto
3058/2011. Incidente de liquidación en trámite

Martínez Robaína, Marta c/ IMC - Daños y Perjuicios - Ficha 168-
449/2009.-
Asunto: Daños y perjuicios por reducción de restos óseos!
Monto: U$S 1.500 y demás.
Estado: SENTENCIA FIRME COMUNICADA POR EXPEDIENTE 2012-81-
1140-00372

JUZGADO LETRADO DE CANELONES DE 3er. TURNO.-

R & K Ingenieros c/ IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-25/2007.
Asunto: reclama importes por facturas impagas.
Monto: $u 496.292,93.
Estado: El día 25/02/08 se dicta sentencia definitiva haciendo lugar a la demanda y
condenando a la IMC al pago de la suma expresada más intereses. Sentencia de
condena firme.

***Nuevo Banco Comercial S.A. c/ IMC y otros - Medidas Preparatorias.
Ficha 459-188/2007.
Asunto: Se intima el pago de Tres conformes suscritos por la IMC.
Monto: U$S 302.593,65 e ilíquidos.

Frontoy S.A. c/ Gno. Departamental de Canelones - Cobro de pesos -
Ficha 459-1068/2007.- (siguen en Incidente 459-703/2009



Asunto: Pretende devolución de io abonadao por Tasa Bromatológica.
Monto: $u 589.751 más reajustes e intereses.
Estado: Por Sentencia 186/2011 del TAC 2o. Turno se revoca parcialmente la de
primera instancia y se admite la liquidación de la parte actora desde octubre/2003.
Por Decreto 1402/2012 por el que se intima ai pago de la suma de $u
1.054.281,12 por el plazo de 45 días (art. 401 del C.G.P.).
Fue comunicado por Expediente 2010-81-1140-00785

CONAPROLE c/ I.M.C. - Cobro de Pesos - Ficha 459-149/2008.-
Asunto: Se reclama el reembolso de lo abonado por Tasa Bromatológica.
Monto: $u 8.577.181 más reajustes e intereses.
Estado: Sentencia definitiva No. 107 por la que se acoge parcialmente el reclamo
de la parte actora desde la promoción de la demanda de inconstitucionalidad a
liquidarse por la vía incidental (art. 378 C.G.P.).

Durulte S,A. c/IMC - Cobro de Pesos - Ficha 459-58/2009,-
Pieza incidental 459-293/2011.-
Asunto: se solicita la devolución de lo abonada por tasa bromatológica.
Estado:Se dicta Sentencia No. 18 del 22/03/11 por la que se condena
parcialmente a la IMC a pagar al actor las sumas percibidas calculadas desde el
07/07/2007 hata e! último .pago efectuado el 23/12/08,
Monto: Auto 7420 del 10/11/11 se resolvió aprobar la liquidación en la suma de
$u 1.332.797,20 al mes de mayo de 2011, más reajustes e intereses a la fecha
de su efectivo pago.
Se comunicó sentencia por expediente 2011-81-1140-00161

Banco de Seguros del Estado c/IMC - Intimación - Ficha 459-64/2009.
Asunto: Se intima por cobro de un siniestro laboral.
Monto: $u 323.039 más reajustes.
Estado: Sentencia Firme. Por Auto 3078/2009 se liquida el crédito en $u 363.984
más reajustes e intereses en el plazo de 15 días y se cita de excepciones por el
término lega!.

Frigorífico Centenario S.A. y otros c/I.M.C. - Cobro de Pesos - Ficha 2-
61716/2007.- (Liquidación 459-408/2009)
Asunto: Se demanda por repetición de pago de la tasa bromatológica.
Monto: $u 1.250.547 y 1.289.651.
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Estado: Por Auto 5608/2010 se fija la liquidación para Frigorífico Centenario en $u
380.627,42 al 30/09/09 y para Ecolat S.A. Fijase el monto objeto de condena en
$u 588.730,98 al 30/09/09.
Sentencia firme comunicada por expediente 2010-81-1140-00732

Carrau & Cía. S.A. c/ IMC - Cobro de Pesos- Ficha 2-31828/2009.-
Asunto: Se reclama devolución de lo abonado por Tasa Bromatológica.
Monto: $u 599.619,79 y demás actualizaciones.
Estado: Sentencia definitiva No. 97 por la que se acoge parcialmente la demanda
y se condena a la IMC a devolver lo abonado por tasa bromatológica desde la
presentación demanda inconstitucionaüdad, es decir 17/04/08, difiriéndose la
liquidación por el art. 378 del C.G.P.
Por Sentencia interlocutoria 2053 del 26/04/12 se determina el crédito en $u
272.677,93 al 30/11/11.

Soc. Hípica de Las Piedras S.A. c/IMC - Intimación - Ficha 459-
293/2009.-
Asunto: Se intima ai pago del saldo de precio de ia Compraventa del Hipódromo.
Monto: U$S 516.132 más intereses legales.
Estado: Con fecha 14/09/09 se intimó al pago por el plazo de 10 días.

JUZGADO LETRADO EN LO CIVIL DE ler. TURNO.-

***Thesis Uruguay S.A c/ Soc. Uruguaya de Esmaltados e IMC
Medidas Preparatorias - Ficha 2-11199/2006.- (20-3/2009).-
Asunto: Intima pago de dos conformes.-
Monto: U$S 480.750,44

Amarillo, Víctor y otros c/ IMC y otros — Daños y Perjuicios — Ficha 2-
19924/2010.-
Asunto: Responsabilidad, extracontractual por accidente de tránisto.
Monto: U$S 70.000 y $u 10.000.-
Estado: Por sentencia 26 del 24/04/12 se condena a la Intendencia y a Coüer S.A.
A abonar U$S 4.500 más intereses desde el hecho ilícito.
En apelación

JUZGADO LETRADO CIVIL DE 15° TURNO.-



***NEWOLD INTERNATIONAL CORPORATION S.A. c/I.M.C. Juicio
Ejecutivo"
Ficha 31-81/2003
Asunto: Conforme impago
Monto: U$S 97.362/57 int. Costas y costos..-
Sentencia de condena.

Estado: POR Auto 1160 del 10/05/07 SE DISPONE EL EMBARGO de los créditos
que los codemandados mantengan con la IMC (Consorcio Ecológico Canelones III,
Transportes 9 de Julio S.A., Transportes Malvinas S.R.L y Bril Ltda).

"NEWOLD INTERNATIONAL CORPORATION S.A. c/I.M.C. Juicio
Ejecutivo"
Ficha 31-26/2003.-
Asunto: Conformes impagos.-
Monto: U$S 238.436 más intereses
Sentencia de condena.
Estado: El 29/05/07 se notifica a la IMC el Auto 1159 del 10/05/07 por el que se
embargan los créditos que los codemandados mantengan con la IMC (Consorcio
Ecológico Canelones-Pando, Transportes 9 de Julio, Transportes Malvinas SRL y
Bril Ltda.).
Se discute liquidación

JUZGADO LETRADO EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 1° turno

J'NAYARRES, Badán y otro c/ UTE. e I.M.C. Responsabilidad por Hecho
de la Administración"
Ficha 7-346/2002
Asunto: Reclamación Extra contractual por muerte por cable de alumbrado.
Monto: reclamado: $512.000.- (por dos actores) y lucro cesante mas reajustes.-
Sentencia de Segunda instancia de condena

"PÉREZ APARICIO, Miriam c/ IMC . DAÑOS Y PERJUICIOS"
Ficha 106/1996

Asunto: Daño patrimonial y moral por erosión de padrones, por incumpiimiento de
la Comuna.
Monto: Daño mora! $ 370.927
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA ficha 109-81/05.



LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA ficha 109-83/05.
Estado: Condena $u 263.544 por padrón 1159, 162.013,89 por padrón 1160 y $u
186.492,59 padrón 1161.

Por Sentencia 347 del 23/12/08 del TAC de ler. Turno aplica 50 UR diarias por 60
días.
Por Decreto 1092 del 11/05/09 notificado el 21/05/09 se aplican 100 UR por día en
concepto de astreintes hasta que se cumpla con la resolución judicial.
POR Sentencia 716/2009 se confirman las astreintes pero se rebaja a 50 UR.

"LORENAANTIAC/ I.M.C. REGULACIÓN DE HONORARIOS"
Ficha 109-14/2005

Asunto : Regulación de honorarios por costos de Casación condenada la Comuna
por juicio anterior.
Monto: 796 UR más IVA
Estado: En el agregado al 109-14/05, se dictó Sentencia No.348 del 20/12/06 por
la que se abaten los honorarios en casación a UR 497,14 revocándose la
imposición de intereses.

Con fecha 02/04/09 se impone a la IMC una condena diara de 10 UR a partir del
día siguiente a la notificación de la presente sentencia.

Favatta, Angela María c/ O.S.E. I.M.C. Daños y Perjuicios Ficha 2-
53866/2005
Monto: 1.545.954, reajustes e intereses legales
Estado: Con fecha 07/10/11 se dicta Sentencia 139 por la que acoge parcialmente
la demanda y condena solo a la IMC al pago de la suma del 30% del rubro
material que se finja en $u. 5.000 y daño moral en $u 80.000, más intereses
legales desde la demanda. En apelación

JUZGADO LETRADO DE LA CIUDAD DE LA COSTA PE 2° TURNO.-

"GARCÍA, Adolfo (DOGAR) c/ Villaston S.A. e I.M.C. Daños y Perjuicios"
Ficha 179-837/2006 (expediente principal 179-805/98)
Monto : U$$ 500 000



10 .-¿>

Asunto: Demanda por Hotel Rex daños y perjuicios por ruidos molestos.
Sentencia de primera instancia condenó solidariamente en U$S 80.000.-

Estado: El día 12/11/07 se dicta sentencia interlocutoria de liquidación,
condenando a la IMC por todo concepto al pago de la suma de U$S 10.000.
por Sentencia 824/2008 se abate el monto a U$S 6.500.-

Juzgado Letrado de Ciudad de La Costa de 5°. Turno.-

Austral Times S.A. c/ IMC - Responsabilidad Civil del Estado - Ficha 467-
345/2008.
Asunto:Daños y perjuicios por inundaciones a fabricación de muebles.
Monto: $u 2.194.627 más U$S 330 y demás.
Estado-

Jacobici, Elias y otros c/ IMC - Acción reparatoria Patrimonial — Ficha
467-30/2010.-
Asunto: reclaman por no haber dado comienzo a feria artesanal.
Monto:- $u 37.500 por daño emergente y U$S 10.000 por daño moral a c/u.
Estado: Por Sentencia No. 42 del 10/05/11 se dispuso que se desestimaba la
demanda por daño moral y lucro cesante, estimándola parcialmente en lo referente
al daño emergente a liquidar por la vía incidental (art. 378 C.G.P).
En apelación

JUZGADO LETRADO DE LAS PIEDRAS DE 3er. TURNO.-

Bogado, Marisa y otros c/ CODET y otro - Daños y Perjuicios. Ficha 171-
103/2007.
Asunto: Se cita en garantía a la IMC por accidente de tránsito.
Monto: U$S 10.000 por daño moral a cada uno y U$S 30.000.
Estado: El 13/08/09 se notifica el Auto 2010/2009 por el que se homologa el
acuerdo arribado entre la actora y Coetc. No incluyéndose a !a IMC por lo que la
sentencia permanece firme para ésta.



OTRAS INFORMACIONES



Tipo de Comunicación: Oficio
Destinatario: 1010 CONTADOR GENERAL
NO de Comunicación: 2013/026963/2
Asunto: Inventario para Rendición de Cuentas Ejercicio 2012

Canelones, 30 de Mayo de 2013.

Contador General

Sr. Julio Filippini

Presente

De mi mayor consideración:

Cúmpleme anexar al presente el inventario de luminarias al 31/12/2012.
confeccionado por el Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público.-

Cabe destacar que la información correspondiente al inventario de Plazas y
Monumentos no se encuentra en la órbita de la Dirección General de Obras,-

Sin otro particular saluda a Ud. muy atte.-

Fecha Tamaño Nombre
30/05/2013 14:14:42 638486 inventario 2012 lumlnarias.pdf
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NUEVAS INSTALACIONES

Región 2

Región 1

Totales

Zona

Zona A

Zona B

Zona C

Zona D

Zona Bl

Zona B2

Instalaciones

70

426

305

273

1.126

532

2.732

Costo total $ por zona

1,331,190.00

8,101,242.00

5,800,185.00

5,191,641.00

21,413,142.00

10,117,044.00

20,424,258.00

31,530,186.00

$ 51,954,444.00
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450 '

400

350

300

JÍ 250
E
13

o 200

150

100

50

0

LJ Previsto

D Ejecutado

—

En'e

100

364

. — ,

F ib

100

184

M

í ;

ar

100

204 :

—

A

~f

i -

br

100 ;

167 i

~*

IV

)-.

•

'>

ay

120 ;
381

J

- -

''

jn J

._'

ul

•

Ago

--

Set

_

0
1
tí

—

N ov

- ,

D

.

ic

120 ; 400 : 400 300 300 300 300

334 ; 224 - 270 150 31 215 208



- ' oío

NUEVAS INSTALACIONES

COMPARATIVO DE AVANCES POR ZONA (2012)
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NUEVAS INSTALACIONES

Zona A Canelones (2005-2012)
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NUEVAS INSTALACIONES

Zona C Pando (2005-2012)
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NUEVAS INSTALACIONES

Zona B1 San José de Carrasco (2005-2012)
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NUEVAS INSTALACIONES

COMPARATIVO HISTÓRICO POR ZONA (2005-2012)
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MANTENIMIENTOS REALIZADOS

3500

COMPARATIVO HISTÓRICO POR ZONA (2005-2012)
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Zona A
Zona B
ZtmaC
Zona D
Zona 81
Zona B2

-, Total lovontario
>v * >

;'''*•*. .luminarias, al
' • • • > • 31/12/2O12

3.761
6.248
5.3.06
2.811
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77.225.280
65.582.160
34,743.960

123.105.600
102.711.600

449.SS4.560
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Canelones
-2011

Bicentenario

j •• Tipo de Comunicación: Oficio
1 ! Destinatario: 1010 ÁREA CONTADURÍA
i i N° de Comunicación: 2013/028092/2
| | Asunto: Información para rendición de cuenta - seguro de caución de fidelidad

Canelones, 29 de mayo del 2013.

Área Contaduría

i i Cr. General
i ;
i ¡ Julio Filippini..

Presente.

De mi mayor consideración:

Visto lo solicitado en oficio 2013/026548/2, se informa que la Intendencia no posee seguro
de Caución de Fidelidad.

Sin otro particular saluda atentamente

Gabriel Camacho

Director Gral. de Recursos Financieros.

Fecha Tamaño Nombre
29/05/2013 14 3744 41123 2013_026548_2segurodecauciondefidelidad.pdf

'•
...i ..:. ¡V-ivi.i > "•) - •, ..melones - Uruguay

'

. . . v . . .
¡ ww\v.ÍTncanelones.gub.uv
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Canelones
1 8 7 J - 2 0 / í

Bicentenano
• ii- !ti (,V.<M Arliy,iti.<1<i

: Tipo de Comunicación: Oficio
í Destinatario: 1030 DIV. ADMINISTRATIVA
• N° de Comunicación: 2013/026548/2
i Asunto: Información para Rendición de Cuentas - Seguro de Caución de fidelidad

Canelones, Mayo 28 de 2013.-

Dirección General de Recursos Financieros

Cr. Gabriel Camacho

Presente

De mi mayor consideración:

Por el presente solicito a Ud. tenga a bien, realizar las gestiones pertinentes a fin de proporcionarnos para anexar a
la Rendición de Cuentas, el Seguro de Caución de Fidelidad, respecto a todos los funcionarios que manejan
valores, para dar cumplimiento con lo establecido en los Artículos 90 y 154 del TOCAF.

De lo contrarío, nota haciendo constar que la Intendencia no posee dicho seguro.

Sin otro particular, le saluda con la más alta estima.-

i Comuna Chañaría "> «,«'!»•*•
I i ¡mn,¡-, I Í I T I V I . Í .•> - ' i ' - v..¡ncioncs - Urutuiav ju. r\J¡ i . , . _ - ^ ' .".«r^-

.
www.irncAiieJones.gub.uy



Tipo de Comunicación: Oficio
Destinatario: 1010 CONTADOR GENERAL
N° de Comunicación: 2013/026410/2
Asunto: LEY DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Canelones, 28 de Mayo 2013.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS.

En el día de la fecha se anexa oficio electrónico número 2013/025389/2.

Vista la solicitud planteada por el Contador General la Dirección de Recursos Humanos informa que se
está procediendo tal como lo estipula ia ley de accidentes de trabajo.

Vuelva al Contador General.

ep

Sr. Eduardo Saldombide.

Director Dirección Recursos Humanos.

f 28/05/2013 Ü9;0<5.

Fecha Tamaño Nombre
28/05/201308:44:10 106154 OFICI020130253892.pdf



canaria

Tipo de Comunicación: Oficio
Destinatario: 1020 OÍR. RECURSOS HUMANOS
N° de Comunicación: 2013/025389/2
Asunto: Ley de accidentes de trabajo

Canelones, 20 (Je mayo de 2013

Dir Gral de Administración

visto lo solicitado mediante Comunicación que se anexa, siga a la Dirección de Recursos Humanos para ¡a
prosecución deí írámite.-

ffil Firntiicto cluctroni'Camante por Javier Rodríguez MarencQ el 20/QS/3C-I3 19:5S.

, Archivos anexado! {1}
Fecha Tamaño Hombre

aO/CSEÍMS 14 17-35 37743 2D13..025ia8_Z.p.dí

ón fie los Anexos:



Canelones
1811-2011

Tipa de Comunicación: O'ioc
! ; Destinatario: :0?0 OIK. GRAL. ADMINISTRACIÓN

N° de Comunicación: .'01 3/025188/2
Asunto: Ley ce evidentes Gfl rrnhñjo

Canelones. Mayo 20 de 5013 -

Drscción Genera De Administración

St Jüv;er Rodríguez Marenco

De IT.I mayor consideración:

Fer e¡ owsnnte y de acuerdo a !o salicitado por e! Tribunal ae Cuentas de la Repulí: ca para presentar en' a
Re-vJicicn de Cuentas E[ercic¡ú 2012. necesitamos se nos :níome s: ¡a Ccrnuna eslá cande r.jrnp!;iri:tíntü a ;&

í— la Ley cíe accidentes de Iraosjo (articulo 5C de la Ley M° 1&.074 y arttcuio 3r' ce a Ley K4--1S 134)

esperando un urgente düigenciamiento a le solicitado, ie safuda con ia mas alta estina -

luüo FilippJni c! JüíoS/2013

! Conuuii* Canaria
iüüi.ís '•Irrix-i;'. .i 'i/ - (.¿iiiL-iuncs - Uruguay

¡ www.imcanelones.gub.uy



AÑO/2012

INTENDENCIA - CONVENIOS- CONTRATOS
Rojal r

GASTOS

CONVENIOS Y CONTRATOS

OR/fcTO

MIDES

MÍNÍSTERÍO
INTERIOR

MTOP
"""MTOP
""OPP

945/2010 13/02/12

2011-81-1130-0008' 'Tí 1/06489" í 9/02/12

UDELAR

\FISA/I.C/ BROÜ

CP/PIAI/MVOTMA

"ÁNCÁP

'UDELAR'

MVOTMA

ÍNAVI
OPP/UTE ]

OPP/OSE

OPP/OSE

OPP/OSE

OPP/OSE

2012-81-1010-00407 j 14/03/12

7 "2^2-TiTÓTd"-5Ó907"^Í275322T'rT8"/63/Í2

22/05/12

27/06/12

10/08/12

INSTITUCIONES

Coord.Gestíón 2 refugios nocturnos en Pando/Las ". MIDES TRANSF. A I.C $ 1.092.058 QUIEN." ADMINISTRARA FONDOS Y
Piedras _ - : .HACIENDO LOS PAGOS_CORRESPO_NDIENJE£i A^.EQUIPO TÉCNICO.

Asistencia Reciproca- Policía Comunitaria -Centro ' Hacerse cargo pago servicios funcionamiento C.Cívico. Pago consumo
cívico juanico _ ^ UTE/OSE/ANTEL, exceptuándose celulares.

" 2012-81 -1010-01379 ! Í6/10/Í2

! 2012-81-1070-00173 " 12/04540 13/11/12

2012-81-1010-01273 : 12/05920 29/11/12

2012-81-1110-00167 * 12/05516 14/12/12
i ' ' 13/12/12

2012-81-1010-00857 : 12/02970 18/06/12

2012-81-1010-01499 ' 12/06753 21/12/12

2010-81-1060-00269 ' 21/12/12

2010-81-Í060-00269 ' 12/03816 21/12/12

^ _ Conveniojnantenirniento Camineria forestal
Convenio mantenimiento Caminerla forestal

' Convenio marco adhesión con
Intendencias/Mejoramiento Gestión Publica

Convenio Facultad Psicología/ Desarrollo políticas
Genero Int.Canelo.

Para cobranza tributos Departamentales apercibir por ia
I.C,entre otros.NUMI S.A/ABITAS

SA(AGENT.R_ECAUpAp.)
Programa Mejoramiento Barrios, Préstamo dei BID ;

El monto asignado es $ 1 1.423.539 /La I.C debe presentar los_prpyectos a
ÉTrñFnTó'por~ejecücrórrobras a cargo de la

La I.C se compromete a utilizar recursos transferidos tal como dice el
Convenio./Se obliga a presentar proyectos de obra, y mantenimiento obras
Transferir a ía'Facultad de Psicología la suma de $ 300.000 para el primer

año, en dos partidas ¡guales. Transferir siguientes pagos .comienzo año
Para pago Deudas de lo I.C con el brour Hasta U. R 71.737.497.

Fideicomiso de Garantía, (volcando la totalidad de la Recaudación en
C.Ahorro 152.42267.8 /Instrumentar retenciones a partir 2/07/201 2 Cía. Ce. ;

LA ÜCP/PIAÑinancíará con recursos Programa, contrato consultoria a
suscribir por la I.C y Firma Consultura por un Monto de $ 13.700.000

- ........ ?.952/PCURJBrou/J.C/Blp)___ ....................... _ ......... imnLieslos.Jnplil.¡rlQsSe.rif!Sfirrib.oIsarg por.feseSB ........... -
Memorándum entendimiento/ Deuda I.CconAncap/ La deuda asciende a $ 138.329.661 -y Dólares Americanos uSs 45. 972. (La

Consumo Varios
Facultad de Ciencias/ Plan Estratégico Dptal de Calidad

de Agua
Ampliación y Mod.convenio entre ambas partes(2010-81-

1010-01661)
"organiz.dla de la vendimia"

Convenio " Plan estratégico Alumbrado Público"

Amplicaclón red agua abastecer Pad.Rural 6877

Ejecución Obras Saneamiento.pluviales y vialidad Eje
Ruta 5

Consorcio canario C.Costa/consorcio Techint VIII

Contrato Consorcio Canario/ Conioí@íf®i "formación
Espina-CVC

1 deuda se cancelará en su totalidad pago en efectivo y transferencia de
particip. ejec.proyecto dif.fases. Aportar a Fac. Cieñe, rec. financieros para
cubrir costos. Fase I- II / $ 200. OOO/ Fase iii y iV y cronograma a convenir '

Él ministerio comprometió S 2. 300.000.se ejecutaron obras x $
1 .SOO.OOO.siendo saldo a ejecutar $ 500.000 / La Intendencia solcita ampliar
Inavi compromete envío de $209.500 / Destinado exclusivamente al pago de

I.C reconoce deuda a'Üte $ 657.004.719/ La I.C se obliga a pagar: los
Importes , mas ajuste p/IPC + IVA a partir 31/12/2010. :

Costa Obra U.R 565,177 La Í.C se hace cargo de obras por total de U.R

212,78.
Ambas partes financiarán 50% de gastos Contrataición Consultoria

elaborará Plan Director (ose/ i.c)
Acuerdan la realización de la presente transacción amigable en términos de

la sub-clausula 20.5 de la secc. Vil condic.especial.pliego condiciones
Pagos I.C $ 12.918.618 según cláusula 14.7(a) del pliego.

C
o



Rojal

-oop.Ahorro Crédito 2010-81-1020-01535 12/00053 30/01/12

Semage 2012-81-1020-00620 12/02190 " 13/06/12

Cempan 2012-81-1070-0004 12/00427 21/06/12

Coresepor 2012-81-1070-00124 12/02334 28/06/12

inacoop 2012-81-1070-00202 16/08/12

Restaurarte 2012-81-1 o"20-00850 " 12/03345"' 23/08/12

5d.Coop.Prod.Urug . 2012-81-107~0-Ó024T~ 12/04846 "' Í7/ÍQ/12

Funcionarios coop Secretaria

Minis.Econom.Finanzas/Función I. Canelones
Para limpieza y Mantenimiento de oficinas y locales de

Intendencia y Municipios
Servicio Mantenim. C.Costa.P.Carrasco. E.

Olmos,C.NicolIch,Rutas acceso .
Mantenimiento de Espacios Públicos,podas y apeos

rebajas en altura.Ruta 8
Convenio Marco/ Mides-instituto Nacional

Cooperativismo ^Fuecys - I.C
Servicios limpieza y manten. Ofic.Locales

_Mumc.L.FIoresta_/P.PIata/C.Nicol¡ch
IC/ Mides/ Federación Coop.Prod.de Uuruguay

Soc.Ambiental . 2012-81-1020-01588 'T2/04569 : "07/09/12~

Buscando Esp. 2012-81-1020-01055 ' 12/05117 Ó1/1Í/12 •

Buscando Esp. 2012-81-1020-01047 : 12/03560 09/11/12

uventud p/Cristo 2010-81-1020-01283 ' 12/01766 ~ 29/11/12

Coperare * 2010-8Í-1020-01283" " Í2/01766' 29/Í1/Í2

Coperare 2010-81-1020-01283" " 12/01766" 29/1Í/12

Coperare 2010-81-1020-01283 12/01766 29/11/12

jventud p/Cristo 2012-81-1020-00620 ' 12/05982 19/12/12

La I.C se compromete a retener de los haberes de sus funcionarios socios

de la coop.los importes que correspondan.
La I.C entregará mat.limpieza + Partida fija S37.400/EI precio prestación

contratada es de $ 271.993 mensuales Impuestos Incluidos.
Precio prestación Servicio mensual $ 284.099.75 Impuestos Incluidos más

ajustes paramétricos (por un total de S 2.556.897.75 }
Precio por ejecución Servicios $ 180.000 mensuales

Realizar la compra del equipamiento necesario para tareas recolección y
limpieza,que será_cedido en comodato a la_Cqo_perativa.

" " "Precio Contrato $~606.198~¡Jna partida única de~$13.200/ Y $98.833
me_nsualesJTptalj¡ 592.998J_+_Ajuste Paramétricp

Programa "PÍan Gestión de Residuos de Envases no Retornabíes en todo el
Opto. Ley N'17.849 / 04. La I.C Transfiere a Fed.Coop. S.841.913,30 a Cía.
Fondos transferidos por MIDES, en 2 entregas: S 505.149 Firma contrato a

copoca 20/12/12

• Servicio limpieza Pública Mantenimiento La Paz/Las
Piedras/Progreso

Contratación Mano Obra especializada destinada

1 construcc.viyiendas
Servicio de Vigilancia en dependencias Comuna Canaria'

(Serenos-Porteros)
Barrido Calles pavimentadas y ferias (REGIONAL

IV),Pando.B.Blancos,Suarez •
Barrido Calles pavimentadas y ferias (REGIONAL I), '¡

Sta .Lucía,
Barrido Calles pavimentadas y ferias (REGIONAL I},

Canelones
Barrido Calles pavimentadas y ferias (REGIONAL II ),

Las Piedras.La Paz.Progreso
Limpieza Playas y conexos costa canaria.Zona

adjudicada II y III -Arroyo Pando.Arrollo La

Coronilla.Arrollo Solis Grande
Coopoca accede a brindar a funcionarios socios

(ADEOM) de la I.C .Crédito Personal.

Precio Contrato $1.382.138 mensuales.mas ajustes paramétricos

El precio del servicio contratado es de $221.697 Impuestos incluidos.

Precio contrato $ $563.844 ,Tos que se abonarán en 6 cuotas mensuales de

$ 93.974.
Precio básico $ 581~103.(Monto total x 18 meses $10.459.854)

T " Precio Mensuaí$ 384.369 (Monto total x 18 meses $ 6:918.642

" Precio Mensual $ 386.249 (Monto total x 18 meses $ 6:952.482

Precio Mensual $ 1.135.099 (Monto total x 18 meses S 20:431.431.782

: Licit.Abreviada 32/2012 /Oferta x Zona II S 24.165 + S 2.805 de locomoc.// x

día S 26.970 /// Zona III S 5.633 x dia.por todo contrato S 433.741 ( Total

adjudicado S 2.510.431) Res.12/004440
A descontar del Sueldo/ S.Vacacional. en 3 cuotas

¡guales(Enero.Feb.Marzo/2013 hasta $ 1.400 .
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'•••••••••••••••••'04298 247UI/T2 Programa renabimación urbana edilicia.sectores bajos

recursos
Fernando Serra 2011-81-1010-01046 11/05138 26/01/12 ' Llamado abierto equipo consultor para elaboración plan

Hojal

Servicio Tickets srl 2010-81-1030-01151
niaesíro Parque Roossevelt

30/01/12 Contrato Licit.N0 14/01- Servicio de Tickets (Prestación
Servicio (4.99%)

C.V.C 2011-81-1020-00567 11/05159 13/02/12 ' Obras pavimentación.acondic Ex-Camino Carrasco

(Plan quinquenal) N.08/2011
C.V.C 2008-81-1060-00322 08/02904 12/03/12 ' Obras mantenim.pavimentos urbanos en La Paz.Las

Piedras y Progreso-Zona 1
LScoceria 2007-81-1020-02238 08/06111 12/03/12 Arrendam. de Inmueble Atlántida para instalar Centro

Préstamo refacción vivienda Pad 4030 Pando La I.C presta S60 000. mas
subsidio de S 12.0007 Se devolverá en 60 ctas mensuales ($1.000)

El precio del producto a contratar es de USS 50.000 por todo concepto Sin

reajuste alguno.
"Sde T" brindará servicio traslado equipo/inspectores.por un precio de

2.49% + iva de infrac. velocidad cobradas por i c.Porcentaje acumul
C.V.C cotizó en $160:759.572 iva/leyes sociales incluido La I.C pagará

aportes / 1 sociales S 11.617.901/ El MTOP Transfer.USS4.000 000
C.V.C cotizó en $ 65:465.249.69 iva/leyes sociales incluido.La I.C pagará

aportes/l.sociales 34.176.721.06.
Pad.461/003 - 461/0047 por S 23.000 + gastos comunes.Deuda total

Sofía Boniatti 2008-81-1070-00325 ' 11/05636 26/03/12

Sofía Boniattíl 2011-81-1060-00167 " 12/00909 "

Cultural y Biblioteca.Lic.231/07 $300.00 (22/6/2009-30/09/2011) pagadero en una sola partida.Resl.11/05060
Llamado público 37/08.Remodelación Plaza T.Berreta de La licitación se financirá com Fondos Comuna y le OPP/Precio $

_ f _ _ _ Sta.Lucha. Res.08/06108 . _ _ 7:717.349^0 [mp^es.leyes social.incluidos|Gtia.$385.868 Póliza)
17/05/12 ; Llamado avreviado 38/20Í1 "Reforma Pabellón Servicios" Se adjudicó obraYÉmpTBoñiátti.Precio contrato $ 1:796.249.16-¡va y leyes

Sofia Boniatti ' 2012-81-1090-00174 " 12/02047'" '23/05/12"
PlazaJDeportes de Suárez"

Cesión de Crédito.(Próyecto PRY2011/1078)

Hopresa 2012-81-1060-00121 'Í2/02510:' 13/06/12"

MegalitSA 2012-81-1060-00122 " 12/02511 ' Í4/Ó6/Í2"

Triosa SA 2012-81-1060-00124 12/02513 ' 15/06/12

Tandis SA 2012-81-1060-00123 r 12/02512 : Í8/06/Í2

C.V.G SA 2012-81-1060-00144 12/02857 29/06/12

Remod. Plaza TJBerreta /Stal.ycia
Cesión de Crédito.(Proyecto" p'RY20'Í2/ÍO~08"F

c.Francisco.Sales . 2012-81-1070-00198

Jaeesu/irpu/csi 2011-81-1010-00193

16/08/12

lncp_rporac.26_40 luminarias.
Cesión de Créd¡to.(Próyecto PRY20Í2/Í008)

lncorporac.2640 luminarias
Cesión de Créd¡to.(Próyecto P~RY2012/1008)

lncorpqrac.264p luminarias^
Cesión de Crédito.(Proyecto PRY2018/1008)

lncorporac.2640 luminarias
Cesión de Crédito. (Proyecto PRY2012/fo13)

Consolidación áreas urbanas en Las Piedras
' Proyecto Minga" .Control y mantenimiento cíe los

contenedores instalados en L.Piedras.Progreso,La Paz
16/08/12 Contrato Servicios de Consultoria Remuneración

Abenur SA 2008-81-1221-01254 08/07552 ' 20/08/12

Tahona/Moraine 2012-81-1010-03399 12/03399 20/09/12

mediante pago de suma global.
Fideicomiso América/Se obliga a Depositar USS

40.000 En cta. Fondo Gestión Urbana "Iconos Costa

Plan "C.Ahorros 40116931
Pavimentación "Camino Los Horneros",entre Ruta

Interbalnearia y Club de Campo L<wSld§ 3a Tahona.

sociaLmcliHa'qs: Forma_p_ago s/Pliego cond¡ciones(Gtia.avaI Póliza $90.0.00)
Monlo'Obra SU"644T057.(E¡ FOffiinancia $5.943.688.8Ó/Resto Monto

financia I.C/Resol12/02047/Cesión Crédito $ 5.943.688,80
¡va/ajsut.Paramet^

• Monto"Obra"$55.766"lÍ6~(EI FDI financia"$ 4b.89Ó.300/Resto Monto
financia I.C/Resol.12/02510/ Cesión Crédito $ 5.800.000 iva/ ajuste

Parametrico
Monto Obra $55.766.116 (El FDI financia $ 40.890.300/Resto Monto
financia I.C/ Resol.12/02511/Cesión Crédito $ 2.200.000 iva/ajuste
Monto Obra $ 55.766.116 (El FDI financia $ 40.890.300/Resto Monto
financia I.C/Resol.J_2/02513/ Cesión Crédito $ 6.257.917 iva/ ajuste
Monto Obras $ 5~5.7667Í66 (El FDÍ financia S 40.890.300/Resto Monto
financia I.C/Resol.12/02512/ Cesión Crédito $ 4.200.000 iva/ajuste
Monto Obra" $ 7~9.937.658 (ÉIFDÍ financia $ 67.937.658/Resto Monto

I.C/Resol. 12/02857/ Cesión Crédito $ 50.739.304 iva/ ajustes
Parametrico.

La comuna se compromete a dar en comodato o aportar 1 moto. Narta. 2

Celulares, Aporte Mensual de $75.000
El precio del presente contrato es de Su.13.700.000.

La I.C se obliga a destinar el Monto que se depositará, para financiamiento

Obra del Centro Cultural Solar de Artigas-Sauce.La I.C habilita Pad.45665
La I.C como parte obligaciones asumidas,acepta un Pago a Cuenta de U$S

450.000 del tributo Conírib.Inmobiliaria pad.. 70736 a Devengar a partir
Enero/2013.
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1 Pando/U^ Oí l\Tda î prestamo SM 000 Un subsidio S18 OOO// Se deberá reintegrar

Maria Rodríguez 2012-81-1360-01089 08/04298 09/10/12

Insis Lltda 17/10/12

Anrtci 2010-81-1010-01210 ' 12/03393 17/10/12

Flooring 2012-81-1100-00024 12/05542 31/10/12

Durlinco 2012-81-1060-00258 12/05257 07/11/12

exclusivo Ejecución Obra-Resol.08/04298
Préstamo Refacc.Vivienda Pad.45W§tt§'pando/Uso

exclusivo Ejecución Obra-Resol.08/04298
Contrato para proveer a la I.C los Servicio

Mantenimiento SOFTWARE del SISTEMA GCI
Contrato Rematadores Uruguay

Campeonato Mundial B de hockey.
Reacondiclonamiento Instalaciones Gimnasio " Sergio

Mpal.Sergio Matto"
Cesión de Crédito.(Proyecto PRY2012/1008)

"incorporac.2640 luminarias" / Lie. Pública N°

. . . _ _ _ _ 03/2011(Ad_.yehículosJ
Donaprole/cemesa 2012-81-Í03Ó-Ó4303 : 12/05122 '" Ó7/ii7Í2~' Deuda Y.C.B Onconslitucionalidad" s/Sentencia Judicial

107/2_009) con LC.
C.V.G SA 2012-81-1060-00190 r 12/05352" 20712/12 " " Cesión de"Crédito.(Proyecto

PRY2012/1003)Pav¡mentación y acondicionamiento
Avda.Paso Carrasco

el crédito en 30 cuotas mensuales iguales de S 2 000 .reajustable x IPC
La I.C da en préstamo S64 650.Se deberá reintegrar el mismo en 60 cuotas

mensuales iguales de S 1.078 c/u.Se reajustaran anualmente x IPC
Pago Anual + iva.Se ajustara anualmente s/ipc El valor hora se ajustara
trimestralmente s/ipc.// Precio Soporte básico Su.162.980 // Precio hora

Su. 1.100
En caso de remates bienes muebles/inmuebles si se suspenden, la I.C

rembolsara gastos devengados por ser esta la adminst.de la subasta.y quien
Precio Trabajos a efectuar S 449.936 impuestos incluidos. (Un pago en

Octubre 40%.Noviembre 30% y SaldO'30% Diciembre)
Monto Obra $ 55.766.116 (El FDI financia $ 40.890.300/Resto Monto

financia I.C/ Resol.12/05257/Cesión Crédito $ 8.200 iva/ajustes

paramétrico
Monto "Deuda a pagar por I.C + actualización I.PC (a Feb/2012) $

3.867.983,oo/ De común acuerdo ambas partes Acuerdan Compensar
Monto "fólálTr^e^t¿"$T6a759.57Í(ÉrR3Ífínánc¡a$68.645.6367Resto

Monto fiinancia I.C/Resol.12/05352 Cesión Crédito $ 33.864.698 + ajustes
Paramétricos

SE DEJA CONSTANCIA, QUE SE INCLUYE EN

LISTADO TODO LO QUE HASTA EL DlA DE LA

FECHA, 31/12/2012, HA LLEGADO A LA

OF.ADMINISTRATIVA/DIRECC.NOTARIAL

30

O
{-*•

o
o
O
-O
•c

SE INCLUYERON LICITACITACIONES. TODO EL

MATERIAL DE RESPALDO INFORMACIÓN (PAPEL)

SE ENCUENTRA EN NUESTRA OFICINA.EN CASO DE

QUE SE DESEE AMPLIAR INFORMACIÓN, QUE POR

ESPACIO NO SE INCLUYÓ EN ESTE LISTADO.
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Expediente N.° 2013-81-1010-00941 N° Act. i
1010 ÁREA CONTADURÍA

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

Se solicita se ingrese al sistema informático de resoluciones, el modelo de resolución para la presentación de la Rendición de
Cuentas y Balance de Ejecución Presupuesta! correspondiente al Ejercicio 2012.-

Cr. Julio César Filippini
Contador General

Con fecha 28 de junio del corriente se procede a cargar en el sistema informático el modelo de Resolución asociado a las
presentes actuaciones. El mismo ha sido cargado electrónicamente y enviado para control y supervisión de la Gerenta de Área
de Contaduría Interina, para continuar con el trámite administrativo correspondiente. El mismo ingresa en el acuerdo del día
28 de junio de 2013.

Rossana Vítale
Directora de División Administrativo
Cargo N° 358

Habiéndose supervisado la mencionada resolución, se eleva a la Gerencia de Sector Despachos y Acuerdos para la prosecución
del trámite.-

Cra. Cristina Quíjano
Gerenta de Área de Contaduría
Cargo N° 5607

,-).,.. i ~¡¡ií3f)lm K¡ 28/05/201^ l'¿;2?,

- • ' ••- »na Vítale eí 28/06/2«Jl3 i 2:?3.

. .r<s Quíjaiio el 28/06;20 .U 12, J2.



Expediente N.° 2013-81-1010-00941 N° Act. 2
101O SOPORTE ADMINISTRATIVO

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

Canelones, 28 de junio de 2013.-
Atento al contenido del presente expediente referido a los resultados de la Ejecución
Presupuestal del Ejercicio 2012, elabo'rado desde Contaduría General, caben destacar los
siguientes puntos que reflejan una gestión ordenada, con una planificación estratégica,
que entre otros aspectos se planteó una nueva estructura económico-financiera, logrando
una mejora sustantiva en la percepción de los ingresos, así como la viabilidad del
cumplimiento del acuerdo del reperfilamiento del pasivo y de la inversión proyectada.
Es notorio que la Recaudación alcance el 99% de la estimación presupuestada, además
del incremento de los ingresos y que éstos se reflejen en las Inversiones realizadas,
habiéndose aumentado en un 46% respecto al 2011, alcanzando el entorno de los U$S
41:000.000.-
Es de destacar, los siguientes dos aspectos:
a) si comparamos el Pasivo al ingresar este Gobierno Departamental en el año 2005
según informe del Tribunal de Cuentas de la República, con la Rendición 2012, se
concluye que se ha logrado un avance muy importante abatiéndose el 50% del mismo
expresado en valores constantes de 2012;
b) si comparamos entre el Pasivo y la Recaudación hemos mejorado sustancialmente,
alcanzando una relación en el 2012 de 1 a 1, mientras que en el año 2005 la relación
Pasivo sobre Recaudación era de 3 a 1;
Con lo informado vuelva a Despachos y Acuerdos a efectos de que se proceda a pegar la
resolución correspondiente para su remisión a la Junta Departamental de Canelones-
LORELEY RODRÍGUEZ CABRERA
PRO SECRETARIA GENERAL



Expediente N.° 2013-81-1010-00941 N° Act. 3
1010 SECT. DESPACHOSjrACUERDOS_

Comuna Canaria - Intendencia de Canelones

Anexos

R-3163.pdf



Resolución Expediente Acta N°
N° 13/03163 2013-81-1010-00941 13/00245

Canelones, 28 de junio de 2013.-

VISTO: estos obrados relacionados con el expediente 2013-81-1010-00941, en el que se tratan
los resultados de la Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2012;

RESULTANDO:

l)que se ha formulado la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2012;

ll)que en la Rendición 2011 en el Resultando III, se hacía mención a la definición de la nueva
estructura económico-financiera, logrando una mejora sustantiva en la percepción de ios
ingresos, así como la viabilidad del cumplimiento del acuerdo del reperfilamíento del pasivo y
de la inversión proyectada;

lll)que en la Rendición del 2012, la Recaudación alcanza el 99% de la estimación realizada, lo
que significa un importante crecimiento de la misma respecto a años anteriores;

IV) que dicho incremento se refleja en las Inversiones realizadas, habiéndose aumentado en un
46% respecto al 2011, alcanzando el entorno de los U$S 41:000.000;

V ) que si analizamos el Pasivo al ingresar este Gobierno Departamental en el año 2005-
(informe emitido por el Tribunal de Cuentas de la República), con la Rendición 2012, se
concluye que se ha logrado un avance muy importante abatiéndose el 50% del mismo
expresado en valores constantes de 2012;

VI) que la comparación entre el Pasivo y la Recaudación ha mejorado sustancialmente,
alcanzando una relación en el 2012 de 1 a 1, mientras que en el año 2005 la relación Pasivo
sobre Recaudación era de 3 a 1;

Vil) que esto demuestra claramente que el camino aplicado y las decisiones tomadas llevan al
cumplimiento de la Misión definida por la Comuna Canaria;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de lo antes mencionado, se hace menester dictar acto
administrativo al respecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por los Artículos N° 214 y N° 222 de la
constitución de la República;

EL INTENDENTE DE CANELONES



R E S U E L V E :

1.- PRESENTAR: a la Junta Departamental de Canelones la Rendición de Cuentas y Balance
de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012;

2.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS y ACUERDOS, incorpórese al Registro de
Resoluciones, y siga a sus efectos a la Gerencia de Área de Contaduría dependiente de la
Contaduría General.-(FDO.) DR. MARCOS CARÁMBULA Intendente, PROF. YAMANDÚ
ORSI Secretario General.

grvb


